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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOM0NICACIONES 

RESOLUGIÓN MEDIANTE LA CUAL EL \LENO DEL INSTITUTO/ FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORRQGA LA VIG~NCIA DE SIETE CONCESIONES PARA OPERAR 
Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE\ RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL 
OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR 1 
BANDAS DE FRECUENQAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICÓ,DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN

1 
AMPLITUD MODULADA Y FRECUENCl!A . 

MODULADA Y, EN SU CASO, UNA CONCESIÓN ÚNICA, AMBAS PARA USO COMERCIAL. 

/ 

11. 

111. 

IV. 

1 1 1 
. \ 

ANTECEDENTES 

\ / . 
( 

( 

Refrendo de las Concesiones. La Secrétaría de Comunicaciones y Transportes (la 
1 ~-

"SCT") y la extinta Comisión Federal. de Telecomunicaciones (la "COFETEL"f, de 
conformigad con lo dispuesfu en la Ley Fede;al de\ Radio y Televisión (la "LFRN"), 
otorgaron en favor de las personas morales indicadas en el Anexo l de la presente 
Resolución (los "Concesionarios"), los respectivos Títulos dy Refrendo dé las 
Concesiones para continuar usando comercialmente una t[ecuencia de 
radiodifusión en la banda de' Amplitud Modulada o Frecue111cia Modulada, a través 
dejas estaciones con distintivo de llamada, población principal a 

I
servir y vigencia 

que se indican en el referido Anexo l (las "Concesiones"). \ / 
/ ' \ 

1 _/ \ í ~. \ 
Drcreto de Reforma Constitucional. Con fecha! 11 d~ junio de 2013 se dublicó en 
el Diario Oficial de la Federación ( el "DOF ") $1 "Decreto por el que se refprman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73,178; 94 y 105 de 

1 
la Co?stitución Política de los/ Estados Unidos) M~xican9s, 

1
en materia pe 

telecomunicacione( (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federakde Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

/ ' ) / ) 1 

Decreto de Ley; El 14 de julio de 2014 se publicó en el DdF el "Decreto p<br el que 
se expiden la Ley Federal de T elecomunicaciqnes y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Pú~lico de Radiodifusión d71 Estado Mexicano; y se reforman, .adicionan y 

· derogan diver~as disposiciones en materid, de telecomunicaciones y radif difusión" 
.(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

1 \ 

Estatuto Orgánico. El 4 de sebtiembre de 2014 se r;:,ublicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del lnstitufo Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatut00rgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicada el 20 de julio de 2017. 
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V. 
\ 

Solicitud1s de Refrendo o Prórroga. Mediante escritos presentados ante eJ Instituto, 
en las fec-ras que se señalan a continuación y en el Anexo l de la presente 
Resolución, los Concesiond:lrios por conducto de sµs repres€3ntantes I legales, 
solicitaron \ el refrendQ de la vigencia de las respectivas Concesiones (las 

1 \ 
"Solicitudes de Prórroga"). 

'. :.:/ J,,;~:;' //: '.::.> :, 
. ;'f' FEC1:IA1L), 

1crrupol: 
.. QRRQ<:>A< 

1 

XED, S.A. DE C.V. XED AM 1050 kHz 28-abr-17 

Álamo-
2 XHCRA-FM, S.A. DE C.V. XHCRA FM 93.l MHz Temapache, 03-may-17 

Veracruz 

3 RADIO DIFUSORA XHFL, S.A. DE 
XHFL FM 90.5MHz 

Cd, Obregón, 
16-may-17 c.v. Sonora 

4 
RADIODIFUSORA XHFRE\100.5 FM, 

XHFRE FM 100.5 MHz 
Fresnillo, 

12-may-17 
S.A. DE C.V. Zacatecas \ COMUNICACJONES GRIJALV A, 1/lllahermosa, 5 1 XHJAP FM 90.9 MHz 18-abr-17 
S.A. DEC.V. Tabasco 

STEREO 94 DE MICHOACÁN, S.A. ( Lázaro 
-6 

DEC.V. 
XHLZ FM 93.9 MHz Cárdenas, 1 24-abr-17 

Mlchoacán' 
\ 

SlEREOREY MÉXICÓ, S.A. 97.3 J(,1Hz 
Cuernavaca, 

7 XHVZ FM 
Morelos 

16-rnay-17 

r· 

VI. 
\ \ 

Solicitudes éJe opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con los oficios señalados en 
el Anexo 3 .de la presente, la Unidad de Concesioñes y Servicios del Instituto, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción II del Estatuto 
¡Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara ~I estado qué guarda el 
cumplimiento de las obligaciones de las Concesiones. 

VII. 
1 

Solicitudes de opinión a la Unidad de Competencia E~onómica., Mediante los\ 
oficios señalados en el Anexo 4, la Dirección General de Concesione,s de 
Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, de conformidad con 
lo estab

1
Iecido en los artículos 32 y 34 fracción 1f del Estatuto Orgánico, solieitó a. la 

Dirección General de Concel\)traciones y Concesiones de la Unidad de 
Competenciq Económica, emitir opinión en materi? de competeí)cia económica 
respecto a las Solicitudes de Prórroga. ·, 1 

J / VIII. Solicitudes de opinión a la Secretarím ge Comunicaciones y Transportes.- Con 
oficios IFT/223/UCS/717 /2017 de feche 5 de mayo de 2017, IFT/223/UCS/723/2017 de 
fecha 9 de mayo de 2017 e IFT /223/UCS/853/2017 de fecha 2 de jur;iio de 2017, la 

"'-
\ Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, de conformidad con lo establecido 

\' en el artíc~lo 28 de la Constitución política de los Esta9os Unidos Mexicqnos y 114 
\'..... de la Ley Federal de Ielepomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), solicitó a la SCT 

la emi~ión de la opinión técl'1)ica. que estime procedente respecto a las Solicitud~s 
\ \ \ ! 

de Prórroga.. . 

/ 
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X. 
\ 

XI. 

I· 

NO,• 

. 
1 

2 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Sollcitádes a la Unidad de "Espectro Radioeléctrico sobre interés público y cálculo 
1 

del moAto de fontraprestación. 
1
Con oficios IFT/223/UCS/DG-CRAD/1332/2017 de1 

fecha 1 O de mayo\ de 2017 e IFT /273/UCS/DG-CRAD/l 506/2017 de fecb_a 2 de junio 
die 2017, la I Dirección General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la 

1 . 
Unidag dr Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radióeléctrico( 
que 1en ejercicio de¡ las fabultades que le confiere el artíyulo 114 de la Ley, 
determine si-existe interés público en recuperar el espectro objeto de las Solicitud~s 

\ de Prórroga; asimismo, en términos del artículo 29 fracción VII del Estatuto Orgát)ico, 
realizara las gestiones necesarias a efecto cie calcular los montos de las 

~ontraprestaciones que deberán cubrir los Concesionarios con motivo de dichas 
solicitudes: /\ \ 

I -

Opiniones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Con oficios 1.-107 oe 

fecha 7 de junio de 2017, 1.-145 de 28 de j~nio de 2017, y 1.-175 y 1.-176 ambos de 
;fecha 6 de julio de 2b17, la S¿T emitió las respectivas opiniones desde el punto ge 

vista técnido en relación a las solicitudes presentadas por los Concesionarios. 
1 

.. \ ¡ I ¡ 
Opiniones en Materia de Competencia Económica." Medianti los. oficios que se 
describen en el Anexo 4 de la presente resolución, la Dirección General de 

Concentraciones y Concesiones de ló Unidad d~ Competencia EJ~onómica emitió 
. ~ 

opinión r9n materia de competencia económica respecJo a las Solicitudes de 
Prórroga. 

\ ) 
·.,/" < /• ·;·. 1. . . < . P013li>.CIÓN 

-.-.- :-_ .,, FECH_A_ DE· FECHA DE 
.• ·. !•. IÁl>IÍ'\" . \··. 

NDA FR~CU~;~IÁ 
I ; OFICIÓ DE . . OFICJO,DEI. OflClÓ DE . OFtófo DE .. 

DISTINTIVO PRINélP/\LA ·soLtCITUD DE l<~SPUESTA .•·. ,, ' .... :._ -,.. ~ 

"SERVIR ... '. ·• . ÓPlrílióN 
-.- SOLICITUD . R!oSPUESJ/\ 

" ... .. ·• ÓE.OPINIÓr,I 
UCE .• ·.uc1; · ·· 

. ·,:""""····. :.: ¡. -. ,-,,-,---' I . ., . 

\ M exicali, Baja IFT /223/UCS/DG- IFT /226/UCE/DG-
XED, SA. DE C.V. XED AM "KJ50 kHz 

California CRAD/231V2017 
aago-17 

CCON/61372017 
08-sep-17 

1 

.\ XHCRA-FM, SA. DE C.V. X~CRA 
1 Alamo-Temapache, IFT /223/UCS/DG- IFT/226/UCE/DG-

FM 93.1M Hz 
Veracruz CRAD/231V2017 

aago-17 
CCON/713/20;11 

/ 08-sep-17 

RADIO DIFUSORA XHFL, SA. DE 
XHFL FM 90.5 MHz Cd. Obregón, Son~ra 

IF¡T /223/UCS/DG-
Q9-ago-17 

IFT/226/UCE/DG-
05-sep-17 c.v. 

I 
CRAD/220f2017 CCON/593/2017 

RADIODIF6soRA XHFRE "KJ0.5 
XHFRE FM "KJ0.5 MHz Fresnillo, Zacatecas 

IFT/223/UCS/DG-
09-ago-17 

IFT/226/UCE/DG-
\~se""17 

FM, SA. DE C.V. CRAD/2201'ZQ17 CCON/62f2017 
/ ~ 

/ 
COM UNICACION~S GRIJALVA, 

XHJAP FM 90.9M_Hz 
Villahermosa, IFT/223/UCS/DG-

09-ago-17 
IFT/226/UCE/DG-

fsep-17 
SA.DEC.V. Tabasco CRAD/220f2017 CCON/644/2017 1 

1 

STEREO 94 DE M ICHOACÁN, 
XHLZ FM 93.9 MHz 

Láiaro Cárdenas, IFT /223/UCS/DG-
aago-17 

IFT/226/UCE/DG-
0~sep-17 

SA.DEC.V. Michoacán CRAD/231V2017 CCON/582/2017 

STEREOREY MÉXICO, SA. XHVZ FM 97.3 MHz 
Cuernavaca, IFT/223/UCS/DO: 

09-ago-17 
IFT/226/UCE/DG-

06-sep-17 
Morelos CRAD/220f2017 CCON/603/2017 

I .• 

XII. Opiniones de la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre Interés público. Co? 
ofiCios IFT /222/ll.ER/DG-PI ES/008/2017 de 24 de may0 de 201 !J e IFT /222/UER/DG

PLES/012/2017 de fecha 13 de junio de 2017, lo Dirección General de Planeacióri 
del Espectr¡0 adscrita a la Unidad de Espedro Radioeléctrico emitió opinión sobre / 

I . 

\ 

í \ ) 
\ 
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si existe interés público en recuperar el espectro radio~léctrilco objeto de )as 
Solicitudes de Prórroga.) 

! 
Opiniones en materia de Cumplimiento de Obligaclones. Mediante Iros oficios que 
se señalan en el Anexo 3 de la presente resolución, la. Dirección General de 
Supervisión de la Unidad de Cumplimienfo del Instituto emitió los dictámenes 
respectivds, informando el resultado de la rvisión document~I sobre el 
cumplimiento de obligaciones practicado a los expédientes de los Concesionarios¡ 
derivadas de las Concesiones, 9sí como con las disposiciones legales: y 
administrativas en materia de radiodifusión. 

/ 
\ 

IFT/223/UCS/854/ 
02/06/2017 

2017 
IFT /225/UC/DG-

SUV/445/2013 \ 
30/0f201l 

XHCRA-FM, S.A. DE C.V. XHCRA FM 93.1MHz 
Álamo-Temapache, / IFT/223/UCS/854/ 

02/06/2017 
Verac;rúz ) 2017 1 

1 

IFT/225/UC/DG-
30/0f201l 

SUV/445/2013 

RADIO DIFtJSORA XHFL, 
XHFL FM S.A. DEC.V. 

90.5 MHz Cd. Obregón, So ri? ra 
1 ff /223/UCS/854/ 

02/06/2017 
2017 

IFT/225/UC/DG-
30/0f201l 

SUV/445/2013 

RADIODIFUSORA XHFRE 
XHf,J'E FM 1l0.5 FM, S.A. DE C.V. 

1l0.5 MHz Fresnillo, Zacatecas 
IFT /223/UCS/854/ 

02/06/2017 
2017 

IFT /225/UC/~G-
30/0f201l 

SUV/445/2013 

COMUNICACIONES 
XHJAP FM GRIJALVA, S.A. PE C.V. 

90.9MHz Villahermosa, Tabasco 
IFT /223/UCS/726/ 

1li0f2017 2017 
IFT/225/UC/DG-

30/0f20"1f 
SUV/445/2013 

STEREO 94
1

DE 
XHLZ FM M ICHOACÁN, S.A. DE C.V. 

93.9 MHz \ Lázaro Cárden'\S,-,1 IFT/223/UCS/726/ 
1l/05/2017 

.. . M icho acán \ 2017 
IFT /225/UC/DG-

30/0f201l 
SUV/445/2013 

STEREOREY MÉXICO, S.A. XHVZ FM 97.3MHz Cuemavaca, M orelos 
IFT/223/UCS/854/ 

02/06/2017 
2017 

IFT/225/UC/DG- ( 
30/0f201l 

SUV/445/2013 

/ 
~ 

\\ \ 
XIV. Contraprestación emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con 

/ 

oficio 349-B-1149 del 22 de septiembre de 2017, la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributqrios de la Secretaría de Hacienda y\Crédito Público (la "SHCP") emitió 1 
opl~ión faV¡orable ~espectg, del monto de los aprovechamientos1por concepto de 

/ coptraprestación que deberán pagar los Concesionarios por el otórgamiento de la 
prórroga de las Concesiones de mérito.1 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

\ 

/ ( 
1 \ 

/ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

CONSIDERANDO \ 
1 / \ 

( / / 

Primero. - Competenci6 del Instituto. rpe conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 

quinto de la Cohstltuclón Política de los Estados Urildos Mexicanos (la "Constitución"), el 

Instituto es un órgano autónomo con persohalldad jurídica y patrimonio propio, qlL.le tiene 

por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión yl las telecomunlcadones, conforme 

a lo/dispuesto en la propia Constitución y en\los términos que fijen las leyes.
1 

Para tal 

efe~to, tiene a su \cargo la regulaciqn, promoción y supervlsl~n I del uso, 

aprmí~chamlento y explotación del espectro radioeléctrico, las reaes y lb prestación de 

16s servicios de radiodifusión y telecomunicaciofes, así; co;110 del acceso a 

infraestructura activa, pasiva Y; otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 

los artí0ulos 6d. y 7o. de la Constitución. 
1 

( , 

\ 1 

Por su 'parte, el párrafo décimb séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que ¡ 

correspo~de al Instituto el otorgamiento, la revocación, así co~o la autorización de 

cesiones o camblot de control accionq:lrio, tltülarldad u operacipn de sociedades 

relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 
1 \ ' ) 

Asimismo, conforme al artículo 28 pármfo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es, 

la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión 

y telecomunicaciones, por lo que entre otroS"aspectos, regulará de forma asimétrica a 

los participantes en estos mercgdos COI") el objeto de ellmlndr,eflcazmente las barreras a 

la competencia y la libre concurrencia e Impondrá límites a la concentración, al 

, conceslonamlento Yr a la propiedad cruzada ql.Je controle varios medios de 

comlihicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicóclones que 

/ 

sirvan a un mlsm? mercado o zona de cobertura geográfica. 
/\ 

\ 
El artículo \Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y 

resolución de los asuntos y procedimientos que hayari Iniciado previamente a la entrada 

en vigor del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artítulo Séptimo 

Transitorio del Decreto de Reforma ConstitL,idonal. ¡ ~ , / 

/ ) 1 

También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 

Constltuclpnal Indicó que los procedimientos Iniciados con anterioric;lad a la integración 

del Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este 

órgano en términos\de la leglislación aplicable al momento de su inicio. 
) ' 

fj De Igual forl)")a, conforme a lo est_able_cido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 

de la Ley Federal de Telecomunlcacionés y Radiodifusión y 6 fracciones I y XXXVIII del 
1 \ / 

I 5 

I 

\ 

\ 

/ 

1 1 

J 
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Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto Id facultad de otorgar 10\ 
concesicmes previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

··. :.., \ 
' ', \ - \ 

Pbra dichos efectos, conforme a los aNículos 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico, 
/ 

corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de 
la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes \ 
de prórroga de conceslon.es en materia de radiodifusión para someterlas a 

'¡ 

consideración del ~eno. 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión 'ae las telecomunicaciones y la\ radiodifusión, así como la 

/ ', 

facultad para r~solver sobre la prórroga ªE? concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se en

1
cuentra plenamente facultado para resolver 

las Solicitudes de Prórroga que nos ocupan. \ 
~ - '\ 

Segundo~ - Marco,. jurídico aplicable. Para efectos/del trámite e integracl~n ~e las 
Solicituqes de Prórroga materia de la presente Resolucló~ deberán óbservarse lo;, 
requisitos establ~cidos en la legislación vigente al momento de la presentación de las 
mismas, esto es, en concordqncla con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley 
f\ederal de Qerechos y el Estatuto Orgánico¡ \ 

El artículo28 de la Constitución, párraf? décimo séptimo, dota de facúltades al Instituto 
para otorgar concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
fijar el-monto de las éontraprestaclones por su otorgamiento, una yez recibida la opinión 
de la autoridad hacendprla. De Igual manera~ ,señala q~e el Instituto deberá notificar al 
Secretario del rama previarhente a su determinación, quien podrá emitir su opinión 

~ / técnica no vinculante en un plazo de 3io días naturales. Al ef~cto, a continuación se 
transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

1 .· 

) ! ' 
"Artículo 28 . ... \ 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorízaciórí de \ 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas co[Lc6ncesíoneLen materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 
Instituto notificará al Secretario del ¡;amo previo a su determinación, quien podrá emitir 
una opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y 
social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de qicuerdo con 
sus fines, a los principio~ establecidos en los artículos 2o., 3q., 60. y lo. de esta Constítucjón. 
El Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por él otorgamiento de las 

\ concesiones, así como por la autorización de s-ervícios vinculados a éstas, prevía opinión 
de la autoridad hacendaría. Las opiniones a. que se refiere este párrafo no serán 
vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido dicho 
plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites correspondientes. ""·· 

\, 

1 

\ 

1 \ 

' / 

\ 

' 1 

/ 

1 / 



7

\ 

\ 

í 

\ 

1( 
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! 
\ 

\ 
Por su parte, ~I artículo 1

1

14 de la Ley señala a la letra lo siguiente: 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ "Artículo J 1,ii. Para el otorgamiento de las prórrogas de poncesiones de banda$ de 
frecuencibs o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al 
Instituto dentro del tiño pr$vio al inicie:> de la última quinta parte del plazo de vigencia de 
la concesión, $e encue.ntre al corrie~te en el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como en su título de 
concesión. 

I \ 

El Instituto resolverá dentro d'el año siguiente al la prese~tación de la solicitud, si existe 
interés público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cwyo 
r;aso notificaró al concesionario su determinación y procederá la. tEHminación d~ la 
concesión al término de su vigencia. 

\ 
En caso que el Instituto determine que no existéinterés público en rJcuperar el espectro 
radioeléctrico o los recursos orbitales, otprgará la prórroga solicitada dentro del mismo 
plazo señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario acepte, 
previamente,\las nuevas condiciones que fije e~ Instituto, entre las que se incluirá el pago 
de una contraprestación. / \ " 

! 
Para el otorgamiento de las prórrogas d€3/las concesiones a las que'Se refiere esta Ley, el 
Instituto notificará a la Secretaría, previo a su\ determinación, quien podrá emitir l!,na 
0pinión técnica no vinculante, en un plazo!nd mayor b treinta días. Transcurrido este plazo 
s)n que se emita la opinión, el Instituto continuará el trámite corcesp6ndiente. 

~n esa tesitura, se desprende que los supuestos de p~ocedencia p9ira ~I otorgamiento 

de las prórrogas de concesiones en materia'de radiodifusión son: (i) soli?itarlo al Instituto 

dentro del año anterior al1 inicio de la última quinta parte dél plazo1de vigencia de la 

concesión; (ii) estar al corriente en el cumplimie~to de las obligaciones establecidas en 

la Ley,' el título de concesión y demás disposiciones aplicables; (iii) determinar si existe 

interés público por parte del Instituto en recuperar el e$pectro radioeléctrico 

concesionado; (iv) que se cuente con la opinión técnica no vinculdntr p·or parte de la 

SCT; y, (v) aceptar previamente las nuevas condiciones. 
. ( / \ 
\ 

~or otro lado, conforme a
1 

lo dispuesto en los a1tículos 29 fr9cción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se · requiere la emisión de las opiniones <6 dictámenes 

1 

corréspondiente~ de las Unidades de. Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
'· Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con las solicituqes 

que nos oc~pan. 

Ca9~ destacar que para este tif?O de soli<?itudes debe acatarse o dispuesto por el 
artícúlo 173 aparta?º A fracción ni de la Ley Fec::ieral de Derechos vigente a partir del l º 
de enero de 2016, que señala obligación de pagar los derechos por el estudio de la 
$Olicitud y, en su, coso expedición de título o prórroga de concesiones en materia de 
telecomunicaciónes o radiodifusión, para el uso, aprovechamiento o explotación de 
bandas d~ frecueRcias del espectro radioeléctrico. \ f · 

\ 
" 1 1 I \ 

/ 

! 
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Tercero.-Análisis de las Solicitudes de. Prórroga. Ld Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de 

¡,-- las Sblicitudes de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 
114 de la Ley, e~ los siguientes términos: -, 

/ / / 

a) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el 
referido artículo\ 114 de la LE:rY, relativo a que los Concesio

1
n6rios presenten las 

solicitudes de prórroga dentro del año anterior al inicio de la última quinta parte 
~ \ de la vigencia de.la Concesión, y para qéie la autoridad se encuentre en aptitud 

legal de realizar el trámite de prórroga que nos ocupa, este Instituto considera lo 

\ 

siguiente: ".\ 1 

" Los Concesiona~ios formularon su solicitud dentro del año anterior al inicid de la 
última quinta parte de/la vigencia de la1Concesió~, conforme a lo dispuesto en el 
artí~ulo 114 qe la Ley, en estos casos los Concesionarios sumplieron con el requisito 
de temporalidad parp la presentación de la Solicitud de Prórroga, en razónde que 

,(a misma fue ingresada dentro del plazo legal, como se indicó en el Antecedente 
V de la preseljlte Resol

1
ución. 

;t11 
/ 

XED, S.A. DE C.V. XED AM 1050 kHz 
Mexlcali, Baja 

22-mry-10 21-may-20 28-abr-l 7 
\ California 

2 XHCRA-FM, S.A. DE C.V. XHCRA FM 93.l MHz 
Álamo-Temapache, 

12-nov-08 ll-nOYA20 03-~ay-17 Veracruz 
! 

~ 

3 
RADIO DIFUSORA XHFL, S.A. 

XHFL \ FM 90.5 MHz Cd. Obregón, Sonora 17-abr-10 16-abr-20 16-may-17 DE C.V. 

4 
RADIODIFUSORA XHFRE 

XHFRE FM 100.5MHz Fresnillo, Zacatecas 27-jul-08 26-jul-20 12-may-17 100.5 FM, S.A. DE C.V. 

5 
COMUNICACIONES 

XHJAP FM 90.9 MHz 
Villahermosa, 

17-nov-07 16-nov-19 18-abr-17 GRIJALVA, S.A. DE C.V. Tabasco 

6 
STEREO 94 DE MICHOACÁN, 

XHLZ FM 93.9 MHz 
Lázaro Cárdenas, 

r28-Jun-l0 27-Jun-20 24-abr-17 S.A. DE C.V. Michoacán 

· STEREOREY MÉXICO, S.A. 
I 

97.3 MHz 7 XHVZ FM Cuernavaca, Morelos 29,mar-10 28-mar-20 16-may-l 7 
\ 

\ 
En virtud de lo expuesto, este Instituto considera que el requisito de temporalidad 
se encuentra cumplido. 1 ' ". 

1 

b) Cumplimiento daobligacion~s. Mediante los oficios señalados en el Anexo 3 de, la 
\ presente Resolución, la I Unidad QE7 Cumplimiento/ remitió los dictámenes como 

/ \ 

\ 
/ 
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resultado I del la rev1~on dodumental dyl cumplihiiento de las obligaciones 
practicada a los expedientes de los Concesionarios, en los que se advierte que a 

la fecha ~n la cual se er:rlitieron los mismos, /i~s conpesionQri6s de las estaciones/ 
con distintivos de llamada XED-AM y XHLZ-FM acreditaron $1 total cumplimiento 

respecto de la presentación documental de las ol31igaciones derivadas del título 
de conce~ión. · 

\ __/ / \_ 

En cuanto a las ~staciones XHCRA-FM, XHFL-FM, XHFRE-FM, XHJAP-FM y XHVZ-FM, \ 

<;lle 1!a revisiól7lpracticada a los expedientes de los Concesi~:marios, se advierte que 
han acreditd::Jo la prestación del servicio de radiodifusión y aprovechamiento de 
las b9ndas de frecuencias concesionadas en las pqblaciones principales a 

1
servir, 

sin embargo, exisf en ºfisiones en la preseritación de ciertas obligaciones 

-documentales. ( 

De manera particular, en relación a las estaciones con distintivos de llamada X~FL
FMy XH~-FM:-derivado del sentido de los dictámenes 1eñalados en el Ahexo 3, se 

advierte que no acrpditaron la presentación ~' de ciertas obligaciones 
documentales, sin embargo, esta circunstancia l)O pone en riesgo o' afecta la 

prestación de 'los servicios d~ radiodifusión que ofrecen los Concesionarios. / 

Por sJ part~, por lo hace a las estaciones XHCRA-FM, XHFRE-FM y XHJAP-FM, 
además de la omisión I d& ciertas obligaciones ~ocurl)en,tales, la Unidad de 
Cumplimiento señaló también que en los expedientes de las estaciones no obra 

'~onstancia del pago de derechos por el uso de las !frecuen~ias 232.000 MHz y 

231. l 00 MHz para el año 2014 por parte de XHCRA-FM, S.A de. C.V.; por la 

'Jrecuencia 237.700 MHz para los años 2016y 2017 por par¡e de Radiodifus6ra XHFRE 
l 00.5 FM, S.A. de C.V. y resprcto pe las frecuencias 237. 700 MHz y 229.300 MHz para 

los año~ 2013, 2014, .2015, 2016 y 
1

2017 por part~ de Comwnicaciones G~alva, S.A. 
/ / de C.V. · ¡ 

( 

/ Al respecto, el artículo 21 del Código Fiscal<de la Federación, dispone que cuando 
no se cubran las contribuciones o los aprovechar0ientos en la fecha o dentro del 

plazo fijado por"las disposicioneo/ fiscales, su monto se actualiza~á desde el mes en 
1 qué debió hacerse el pago y ,hasta que el mismo se efectúe, además peberán 

pagarse recargos por cqncepto de indemnización al fisco federal por la
1
falta de 

pago oportuno. Lo anterior, sin perjuicio del entero que los\Con~esionarios deberán 

pagar por la contraprestación motivo de la prórroga de vigencia1
de lq concesión. 

/ 

/ 

\ 



10

( 

/ 

\ 
' 

Por lo"tanto, toda vez que el Qódigo Fiscal de la Federación prevé la posibilidad 
de realizar el pago de las contraprestaciones fuera de las fechas o plazos 
establecidos, a juicio de esta autoridaQ el pago de derechos por el uso de servicios 

· .. auxiliares se/ trata dé una obligación que puede ser normalizada por los ·· 
Qoncesionarios y, en ese sentido, no debería\trder como consecuencia la negativa 
de 11a prórroga. 

' / 
Lo anterior es así, toda vez que se trata de 9bligacionErs rectificables por parte de 
los Qoncesionarios, por lo que si su inobsérvancia motivape la negativa de las 
solicitudes de referencia resultaría en una consecuencia desmedida, pues el 
objeto de las Qoncesiones" es la prestación de un seNicio de interés gen~ral en 
condiciones de continuidad, carácter inherente al servicio de radiodifusión en 
términos del artículo 6º constitucional. 
!/ / 

~ ' 

En ese sentido, este Pleno considera q\Je, si bien los dictámenes de obligaciones 
emitidos por la Unidad de Qumplimiento hacen constar algunas omisiones por 
parte de los Qoncesionarios, éstas no se consideran motivo suficiente para negar 
lds prórrogas solicitadas. \ 

' 1 ' 

A'este respecto, esta autoridad considera importante\señalar que, la resolución 
favorable de lps prórrogas, no exime a los concesiondrios del cumplimiento de las 
obligaciones originadas durante la-vigencia de la concesión objeto de prórroga o 
de las responsabilidades en que hubieren incurrido los Qoncesionarios qon motivo 

/ .....___" 

del incumplimiento a las condid9nes establecidas en las disposiciones. legales, 
fiscales o administrativas, incluidas las contenidas en los títulos de concbsión en! 

"comento; con independencia de que el Instituto Federal de. Telecomunicacion~s 
pueda ejeroér las atribuciones de verificación, supeNisión y, en su caso, sanción 
que correspondan. 

\ 

/ 

e) Aceptación de condipi9r\es. Por cuanto-hace a este requisito, ~u~ refiere que loJ / 
concesionarios deberán aceptar las nuevas condiciones que establezca el propio 
Instituto, se considera que .. tendrán que hacerse del conocimiento de los 
Qoncesionarios las nuevas condiciones qu$ se establecerán en los Títulos de 
Qoncesión que en su caso se otorgue, ello b efecto de que éstos manifiesten su 
conformidad y total aceptación de las mismas, previamente a la entrega de 
dichos instrumentos. 1 

Asimismo,' este Pleno estima qL:Je en atención a lo dispuesto en el numeral ·6. l .2 de la 
"Disposición Tétnica IFT-007-2.075: Especificaciones y requerimientos para la instalación y 

\ / i ' 

' 
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operación de las ~taciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda 

de 535 kHz a 1705 kHz"; la separación entre fr~cuencias portador~ que identifican cada 

canal es <sie l O kHz, y de confcprmiqad con lo establecidlo en el dfverso 8.3 de la 

"Disposición Técnica IFI'i;002-2016: Especificacioqes y requerimientos para la instalación y 

operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la 
banda de 88 MHz a 108 MHz", la anchura de la \banda ocupada (POr la ~stación de 

radiodifusión sonora de FM es de 240 kHz (120 k
1

Hz a cada lado de la pdrtadora principal); _ , 

ppr tanto, en I? medida en que se hac~ un uso continuo de estas frecl!lencias pd(a las 

transmisiones de la señal radiodifundida, ¿s que se 9ace un uso correcto y eficiente del 

espectro concesionado para tal fin. 
/ 

Adicionalmen\e, los Con-cesionario;'a través del c~mplimién!o periódico de la obligación 

de presentar la información a que se rffiere el ,"Acuerdo por el que 'se modifica el 
Acuerdo por el que se integra en un solo documento, la información técnica, 

programática, estadística y económica que los qoncesionarios y permisionarios de 

radiodifusión deben exhibir anualmente a las secret@rías de Comunicaciones y 

Transportes y de pobernación, publicado el 30 de abril de .1991", publicado en el DOF el 

. 28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la estación de manena. regular\. 
/ / / 1 

I 1 · \ 1 
Por otro lado, tal y como se señaló en el Antec~dente X de la presente Resolución, la SGT 
conforme a lo orderÍado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constituci6n 

y fracción l\del artículo 9 de la Ley, por medio ,de los oficios l .-145 de 28 de/junio de 2017, \ 

1.-175 y 1.-176 ambos de fecha 6 d' julio de \2017, .emitió opinión técnica no vinculante 
respecto de la/prórroga de las Cónc~siones materi.a de la presente Resolución, donde, 

/ 

entre otras cosas, señaló que de autorizarse las prórrogas se dota de certeza jurídica a 

los Concesionarios además de lpermitirles continuar con el uso, aprovechamiento y ( I 
explotación de las frecuencias del espectro radioeléctrico concesionadas, para seguir 

prestando el servicio de radiodifusión considerado en el Carta Magnd como un s~rvicio 

público de inter$s general, en el entendido de que las prórrogas se ajustan a la política 

pública señalada por el Go~ierno de la República en el "Plan Nacional de Desarrollo 
/ \ 

2013-2018"y en el "Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2073-2018". 
) 

Ahora bien, en cuanto a 19 establecido en el tercer ~émafo del artículo 114 de la tey, la 

Unidad de Espectro Radioeléctrico con oficios señalados en el Anteceder::ite XII emitió 

opinión indicando que no existe interés público en rec6perar el espectro conc~ilionado / 

para su re-planjficación o futdra utilizaci1n para un servicio distinto al de Radiodifusión .. · 
~ ¡ 

/ 

De igual forma, los Corn:;esionarios adjuntaron el comprobante de pago de derechos 

" correspordiente y conforme a lá Ley Federal de Derechos vigente, por conceptos de 

/ 

\ 
\ / 

/ 

( 
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estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de título o prórrogrnde concesiones en 
1 

materia de telecomunicaciones o radiodifusión, para el uso, aprovechamiento o 
\ 

explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, ,se considera que se han satisfecho los 
requisitos ge procedencia de las prórrogas, establecidos en las disposiciones legales 
aplicables y en las propias Concesiones y no se advierte ninguna otra causa o 
impedimento legal, ~n consecuencia, esta autoridad estima prqcedemte el 
otorQam,iento de las prórrogas solicitadas. 

) 

Cuarto.- Opiniones en materia de competenc~ económica. De conformidad con el 
ahícwlo 50 fracción XII del Estatuto O~gánico, la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones adscrita

1 
a la Unidad de Competenci~ Económica, remitió las opinione~ 

1 

señaladas en el Antecedente XI; como se describe en el Anexo 4 de la presente 
Resolución. 

f \ \ ' 

/ 
( 

Al respecto, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones señaló que en los , 
\/casos señalados en el Anexo 4 -estaciones XHFL-FM, XHFRE-FM, XHLZ-FM, XHJAP-FM y 

XHVZ-FM, que en caso de autorizar las prórrogas no se prevé que se generen efectos 
contrarios al proceso de competencia V libre c'qncurrencia en las localidades ~n las que 
1 

se presta el servicio de radio abierta comercial. \ 
( \ 

En relación a las estaciones XED-AM y XHCRA-FM conforme a los elementos señalados en . 
el Anexo 4, con apoyo de la opinión emitida por la Unidad de Competencia Económica · 
se colige que existe una.acumulación de espectro por parte de los Concesionarios que 

' ' / 1 ) 

no resulta congruente con dondiciones de competencia y libre concurrencia. 
\ . - -
1 

/ 
Ar\ora bien, para~estos casos, una negativa /de prórroga implicaría dejar de prestar el 
servicio de radiodifusión a través de las frecuencias concesionadas, ya que no l\1abría 
-otro agente económico, adicion61 a los éxistentes, que pOntinuarg prestando el servicio 
inmediatamente. 

\ 
En efecto, en el corto plazo no habría un nuevo competidor/ que brindara el servicio de ' \ radiqdifusión en la localidad de interés debido a que se tendría que: i) lncorporar la 

! • 

\ localidad en los Programas de l'.Jso y Aprovechamiento de Bandas df\Frecuencias y ii) 
llevar a cabo la licitación de la frecuencia. ' 

Por lo antes expuesto, este Pleno considera que con las prórrogas de las Concesiones de "' 
las 1estaciones XHFL-FM, XHFRE-FM, XHLZ-FM, XHJAP-FM y XHVZ-FM, no ~e género una / 

/ 

; I 
/ 

I 
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concentración del e~peptro, por lo que no habría efectos contrarios al proceso de 

competencia y libre concurrencia velacionados con este aspecto en las localidades en 

las cuales se presta el servicio d~ rcpdio abierta comercial; y en forma específica, por lo 

que hace a las est6ciores XED-AM y XHCRA-FM, otorgar la prórroga permitiría asegurar 

1 la continuidad de la prestación del servidio; y, por otro lado, las b(órroga~ contribuiría~ a 

lograr el objetivo qlel Instituto consistente en el desarrollo eficiente de las 

telecomunicaciones y radiodifusión, por lo que otorgar las prórrogas perryiitiría asegurar 

la continuidad de la prestación del servicio. / 
I 

1 
Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorias 

con que cuenta para investigar y, en su~ ~aso,
1 

determinar las condiciory,es dé , 1 

competencia que prevalezcpn en los mercados con el objeto de satisfacer los ~rincipios 

/ 

1 y finalidades a que\se refieren los artículos 6~ apartado B fraccig_n 111 y 28 párrafos décimo 

/ quiFlto, décimo sexto y déóinio séptimo de la Constitución. 
\ / 

\ ( 

En efecto, se considera que la figura de la t:,rórroga de concesión, reporta beneficios 

importantes para la continuidad en la prestación de los servicios, así como incentiva la 

invefoión y el desarrollo tecr1ológico, 6demás quJ favorece la generación, 

mantenimiento y estabilidad de las fuentes de trabajo nece~aria~ para la operación y 
funcionamiento d~ las estaciones de radiodif~sión. · 

,\ 
j 

1 En conclusión, al haberse satisfecho los (equisitos exigibles, atento a las disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables, y al no/advertirse ninguna causa o impedimento 

legal, se cQnsidera procedente el1 otorgamiento dé la prórroga de las Concesiones. 

1 . 

Quinto. - Concesiones para uso comJrcial. Como se precisó pr~viamente, en el presente 

procedimiento de prórroga resulta aplicable la legislación vigente al momento de la 

,presentación de las Solicitudes de Prórroga. En tal sentido, el régimen aplicable /para el 
' / 

otorgamiento del título corresp~ndiente será el previsto en 1.a ~ey, e,n atención a que las 

condiciones regulatorias que deberá observar el concesion'qirio deben ser acordes a las 

disposiciones constitucionales 1y legales vigentes al'lnomento en el que se resuelve su 

otorgómiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 

servicio de interés público. En ese sentido, cabe hacer mención que la figura jurídica de 

refrendo debe equipararse a ld'de prórroga, conforme di objeto para el cual se solicita 
su otorgamiento. / \ ) ( · 1 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 

haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente 
/ 

Resolución, procede el otorgamiento de las con~esiones sobre el espectro radioeléctrico 

) 

\ 
I 

/ 

/ 

\ 

\ 

\ 

I 

( 

( 

/ 
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para uso comercial toda ve/que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 76 fracción I de la Ley. ·" 1 

Asimismo, se consjdera procedente otorgar en este acto administrativo concesiones i 

únicas para uso comercial, en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75 párrafo 
segundo de la Ley, en virtud de que ésta ~s la q~e confiere el derecho de prestar todQ 
tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión" excepto para el Conceslonarib 
Stereorey México; S.A., toda vez qu

1
e ya cuenta con una concesión única, como se 

Indica en el Anexo tde la presente Resolución. \ / 
/ 

"' 
Los Anexos 5 y 6 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 
concesión de bandas de frecuencias del espectrq radioeléctrico y de conceslórq única 
a que ~e refiere el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a 
que estarán sujetar los concesionarios Involucrados.¡ 

) 
." 

Sexto. -Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto por 
los artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesión única y las conceslonErs sobre 
el espectro rbdlqeléctrlco para uso comerci~I, serán hasta por 30 (treinta) '{ 20 (veinte) 
años respectivamente. , 

\ 1, 

Er:i es.te sentido, la vigencia d' las concesiones sobre el. espectro radioeléctrico para U$O

comercial que son motivo de la presente Resolución se otorguen, será de ~O (veinte) 
años, en tanto que la vigencia de las concesiones únicas para uso comerbial tendrán (¡ 
será de 30 (treinta) años, contados a partir del día siguiente de la feyha de vencimiento 
estableci(;ia en las Concesiones respectivas. 

\ 
/ \ 

Al res9ecto, es importante resaltar que le vigenpia se ajust~ a lq. estipulado en laLey, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las 
disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe 
impedimento algurio para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 
establezca el máximo periodo de vigencia en las concesiones a otorgar. 
\ 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo pre~isto en la Ley es congrue.nte 
con la vigencia otorgada para las concesiones para uso comercial en materia de 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros c;oncesionarlos, lo 
gual refleja uM trato equitativo en relación con lqs concesiones cuyo otorgamiento se 
r~suelve en vl~tud de la presente Resolución. 

/ 
./\ 

\ 

\ 
! / 

/ 

/ 

/ 

/ 
! 1 
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Séptimo. - Contraprestación. ~a banda de frecuencias del espe'ctro racljoeléctrico objeto 

de las C<bncesiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la 
Constitución, constituye un bien d~I " 1dominio directo de la Nación, cuyo uso, 

aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares 

para pr$star el servicio público de radiodifu~ión. 
1 

\ ' \ .....___ " 
El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas"electromagnéticas, que 

se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 

funcionamiento y operaciór de estacibnes de radio y televisión, es d~cir, el\espectro 

radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 

constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 
--- / 

·Artículo 134. Los rec~sos económicos de que disponga;/,a Federación, los estados, /~~ 
rrunicipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de-sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

\ 
\ 

Las adquisiciones, arrendamientós y enajeriaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que re¿;¡icen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convo'tatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solvented en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

/ 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 

die~ as condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimiento$, reglas, requisitos y defnás _ I 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. 1 \ 

\ 
) ". 

( / / • I 

En ese sentido, es importante señalar que, entendidos {os recJrsos económicos tomo 

biene9 1del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una 

contraprestación,,el espectro ra9ioeléctrico debe considerarse también como recurso 

económico en su amplia a1epción, al que son apligables los principios contenidos en el 

citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 

caso el otorgamiento de la\ prórroga G:ie la o
6
oncesión que el Estado realiza, éste tiene 

\ / ~ 

derecho a recibir una contraprestación _e onómica, rnaxime que, 
1 
en el presente 

supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 1 
--- · 

/ / 

/ I 

\ 

( / 
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' Específicamente, el derecho del E~tado a reci8ir una contraprestación económica por) 

el otorgamiento de una corcesión que otorgó el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encuer¡tra establecido en los artículos 28 
párrafo 9-écimo séptimo de la Constitución y 114 de la Ley.\ 

1 
' 

/ 
Derivado de lo anterior, es n,ecesario identificar ~I alcanceFde dichos preqeptos en 
relación con el pagó de una contraprestación a favor del Estado. 1 

\ \ 

Al respecto, es importarite señaldr que él término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española derivq del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender\o conceder algo que se pide o se pregunta"7 

• .i 
~ \ \ \ \ 

Coi;forme a ello, la acepción ,:otorgar", no es limitante a lci entrega de nuevas 
concesic\nes; sino que se refiere a todo aquel cicto mediante el ot,Jal ªI Estado cede el 
derE;7cho de uso, apro\Kechamiento y explotación de biene¡:¡. dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como,én el caso del otorgamiento de frecuencias de rqdodifusión 
a razón y con motivo de un probedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos 
ocupa, a razón de un acto mediante el cual se \reitera beneficio del otorga~iento 'de la,~ 
misma cohceslón, es de6ir, prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando 
y explotando el bien previamente concesionado (frecuencia atribuida para la 

' prestación del servicio de radiodifusión). 
\ 

En ese s~ntido, los solicitantes d~ la prórroga s~ encGentran en la misma situación en la 
que se ubica to~o aquel que obtienb por primera vez una cdncesión, toda vez que no 
'obstante hpper sido cof1cesionarios"de un bien.de dominio directo de la Nación no les es 
reconocido ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo 
concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo cor\ las reglas 

' y condiciones que establezcan11as leyes y el título de 1~ Concesión, durant~ el tiempo en 
que éste \se \encue~tre vigente,;ello d~ conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 
7,,8, 13, 16 y 11, de lci Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento\ de la 

\ presentación de las solicitudes. 
1 

El procedimiento de determinación del pdgo "de \una contraprestación por el 
\ otorgamiento de una concesió~ para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 

del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme1 al artículo 114 
... 1 ---·- ' "·· ' 
de la Ley, toda vez\que como se indicó en ekConsiderando Segundo de la presente 
Resolución, la atención y análisis de las Solicitudes de Prórroga de las con_,.cesiones 

1 http://lema.rae.es/dra~/?val=otorgamiento 
'--..._ \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE/ 
TELECOMUNICACIONES 

originarias se re9lizó de conformidad con las 'disposiciones 
aplicabl'es al momento de la presentaci61:1_de las mismas. 

\ ~ 

legales y admristrativas 

\ 

En consecuen6ia, en ejercicio de las atribuciones estat;:,lecidas\ el artículo 29 fracción VII 

del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la SHCJ> 
1 

la opinión de los aprovechamientos correspondientes a las prórrogas de las concesiones 

que nos ocupan por 20 (veinte) años; en respLesta a"..dicha solicitud, mediante oficio No. 

~349-B'"" l 149 de fecha 22 de septi~mbre de 2017, la Unidad de Política d~ Ingresos No 

,Tributarios de la SHC~ emitió opinión favorable respecto del /monto de 'los 

6provechamientos por concepto de contraprest9ción quel le ~orresponde cubrir a los 

Concesionarios por e~ otorgarrierto de las prórrogas so icitadas I r~sp~cto dE?I uso, 

aprovechami~nto y ext>Lotación d~ las frecuencias para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora. , 

1 1 

~ específico, en el oficio 349-B-1149 antes ~itad6, la SHCP mencion~ lo siguiente: 
/ ) \ 

\ 

I 

"(. .. ) / 

1. Que al utilizar la metodología de cálcu¡o de las contraprestaciones que la entonces CofeteJ

usó, se logra qui:J los aprovechamientos por {os que 1el IFT solicita opinión sean consistentes 
con los que en su momento calculó la extintb Cofetel, de tal forma que se estima el valor 

de mercado \de cada conceslpn con base en las características particulares que tiene 
cada concesión en cuanto a población servida, sus características técnicasy~/ potencial 

económico de la zona concesionapa. 1 

\ \. I 

2. Que tot:ios'/os aprovechamientos por el otorgamiento, de una prórroga de concesión de 

radio que fe han cobrqdo en México a partir de 2009 han utilizc¡cto el mismo Valor ,pe 
Referencia (que se pctualiza por inflación y se c;:ijusta por el tiempo de vigencia de la 

concesión) y Id misma metodología de cbtcu/o. 
1 

\ 
3. Que se fija un diferente valor para las esfSJc~ones de AM que las de FM, considerando que 

las tarifas por pup/icidad que cobran las empresas de ra/diodifusión sonora también son en 

promedio más. bajc:Js en)as estaciones de AM. 

4. Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.5 millones 

de hab{f-antes toma en cuenta las características actuales de las ciudades y áreas 

metropolitanas ~el país y los analiza con base en un modelo estadístico. 
' \ 

5. Que con la aplicación del límite pob/acional de 6.5 millones de hobitantes que e//lFT utiliza 
se logra que al considerar la población servida. por cada estación, no se presenten 

' incrementos desproporciona/es en caso alguno y resulta aplicable a cualquier concesión 
sin importar dónde se ubique, lo que representa un criterio general y equitativo para todas 

·, 1 
las concesiones de radiodifusión. 1 

\ ' 1 

\ 

\ 

\ 

/ 

\ 

( 

\_. 

J 
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6. Que la población considerada pdira el cálculo de los aprovechamientos corresponde al 

Censo de Población y Vivienda INEG/ 201 O y para fil cálculo del factor Económico se 
utilizaron los valores de dicho Censo y los dyl Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez la 
información de dichos censos confjnúa siendo la más recientepublicad9 a nivel localidad. 

/ \ \ 
1 ,' \ 

, 7. Que al incorporar dentro de la fórmula a la población servida por cada estación consistente 
en el núrpero de habitantes cubiertos po(b estación poncesionada con calidad auditiva 
(7 4 dBu para estaciones de FM y ~O dBµ 'para estaciones de AM), se logra que el 

' aprovechamiento calculado refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo su valor 
econóf11Jico. 

8. Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor 
Técnico que permite distinguir el tipo de estación de /que se trate de acuerdo con sus 
características objetivas, en cuanto a sy po~encia ra

1
diada aparente, altura del centro de 

radiación( y el contorno protegido, características' que ~e encuentran definidas en la 
Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones FM y loDisposición~Técnica IFT-007-2015 
para estaciones AM. 

1 9. 
1 

1 ' 
Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovecharilientos por los 
cuales se solicita opinión,, se justifica en razón de que se refleja el valor de mercado de las 
concesiones en las que además de la población servida, se tome en cuenta el potencial 
económico de la cobertura que se concesiond. En dond~ a mayor actividad económica 
del sector productivo de la zona concesionad<¡i, el ~olor de las concesiones resultb más 
gran(ie, en donde los incrementos en el Factor Económico reflejan el incremento en los \ 
ingresos potencia/es que las empresbs pueden recibir. • 1 \ 

1 O. Qfle para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo 
dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto 
de los aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los 
o6mbios de precios, por lo que resulta aplicable el [ ndice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC))de julio de 2017 que corresponde al mes anterior a la preser;itación de la so/icitud'{Je 
opinión, part¡endo 1del Valor de Referencia que corresponden a diciembre de 2005. 

/ 

11. Que al actualizar el Valor de Referencia propuesto con base en lo dispuesto'en el artículo 
17-A del Código Fiscal c;fe la Federacióh, se logra que los aprovethamientos solicitados se 
establezcan tomando en cuenta el poder adquisitivo d'e la moneda en 2017. De esta forma, 

1 ' 
el Estado puede recibir el valor correspondiente di bie0 de lq_Nación qu€7 se está 
concesionando. Actualizar el monto de la contraprestación a una fecha anterior implicaría 
que el Estado recibiera un importe f7n 2017 que no reflejaría el valor del bien concesionado 
a esta recha. Con. esta actualización por inflación, no se aplican en momento alguno los 
recargos a los que hace referencia el artículo 21 del Código Flscfil de la Federación (CFF). 

\ \\ / i 

12. Que conforme a la fórmula establecida pard el cálculo de las contraprestaciones, el Valor 
de Referenc;ia se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por la suma 
del Factor Técnico y del Factor Ecohómico, ponlo tanto, cualquier cambio en el Valor de 
Referencia se verá reflejado en (ª misma proporción sobr~ el monto de la contraprestación 
que se obt~nga; por ello la actualización por inflación estipulada en el artículo 17-A del CFF 

\ . 

se realizq únicamente sobre el Valor de Referenc¡ia y con ello se logra que el valor de la 
contraprestación estimada refleje en la misma proporción la actualización por inflación. 

' 

"· / 

r 

\ 

\ 
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I 
7 3. Que el valor de referencia actua/ízado con el INPC de julio de 20 7 7 es ;:Je $0. 9863 pe~os por 

habitante por estación de radío FM, mientras que para estaciones AM se ajusta este valor 
al 3q% obteniéndose uh monto de $b.3452 pesos. Ambos valbres corresponden a 

1 1 i / 

concesiones con una vigencia de 20 años. Estos vdlores dé referencia, de acuerdo con la 
\ ·· información proporcionada por,@/ IFT, reflejan el valor actual que cada radioescucha 

potencial aporta al valor de mercacjo de la conqesíón de radío. 
/ 1 / 

1-

7 4. Que el IFT sigue utilizando la metodología seryalada en el presente oficio, debido a que, por\ 

15. 

una parte, la Licitación IFT-4 realizada para otorg?,r diversas concesiones de frecuencias de 
espectro radioeléctrico para._ el Servicio Público de Radiodifusión Sonora en las bandas de 
AM y FM aún continúa con actividades en proceso, ¡Y por Jo tanto las. ofertas'rnás altas que 
se registraron aún IJ.O puJden §er consideradas como una referencia de mercado final, tal 
como lo señala el íncísó. V del artículo 700 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (LFTyR). Esto debido a que los Participantes Ganadores aún/deberán cumplir 
con las condiciones establecidas en el Acta de Fallo correspondiente y con las actividades 
previstas en las bases de licitación. 

/ ,-

Que la Suprema Corte de,Justícía de la Nacífin, en su r7so/ucíón no. 26/2006, determinó 
constitucional fijar una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de concesiones 
de radío, por lo que se ha utí/ízado una meJodología¡que incluye un Valor de Referencia 
para deterrrJínar el monto ~e) 91provechamíento para la prórrogif de una concesión de 
radío, siendo la misma metodología que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y 
la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones utí/ízaron en el 2009 para establecer el 
rhonto de las tontraprestacíones por las prórrogas de concesión. \ 

7 6.\ Que de conformidad a Jo señaladp por el propio JFT, las empresas radíodífusoras titulares de 
las 88 concesiones iniciara? el proceso de solicitud de prórroga de sus títulos de concesión 
qon posterioridad a la integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

"' \ L. 
7 7. Que el 7 7 dt:t junio de 20h se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículo 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
\ 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materí9 \de 

telecomunicaciones, publicado en el D. O.F. el 7 7 de JJnio de 20 7 3 que señala que el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (/FT) fijará el montó de las contraprestaciones para el 
otorgamiento de las concesiones, así coino por la autorización de servicios vinculados a 
éstas: prevía opinión no vinculante de la autoridad hacendaría. \ 

7 ~. Que Jo señalado en el numeral anterior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la 
LFTyR que establece que todas las contraprestaciones.,.. requerirán prevía opínfón no 
vinculante de la Secrethría de Hacienda y Crédito Público. 

/ 1 

7 9. \Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio púb/íco cuyo uso, goce, 
aprovechamiento o ey:>lotacíón debe otorgars~ con"'sujecíón a los }Dríncípíos de eficiencia, 
eficacia y honradez contenidos en el artículo 7 34 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que 
conforman su capítulo e9onóm¡cd. 

1 / / / 

/ 
1 

2 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de la Suprema Corte de Justitia de la Nación. 

\ 
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20. Que el artículo 114 de la LFTyR, en relación con el artículo 7 00 de la misma Ley, prevé que 

¡ para el otorgamiento de las prórrogas de concesior¡es de bandas de frecuencias será 
necesario que el concesionario acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el 
Instituto, entre las que se incluirá el pago de una coMtraprestación. _ 

'· / 

27. Que er otorgamiento. de una prórroga de vit}encia constituye un nuevo acto de 
' otorgamientó de una concesión por un plpzo determinado, lo cual no implica la re'riuncia 
: del Gobierno Federal al pdgo de una contraprestación, a la que legítimamente hubiera 
tenido derecho de haberse conr;esionado las bandas de frf!cuencias mediante un 
procedimiento de licitación pública y, por otra parte, el concesionario, de no otorgarse la 
prórroga solicitada debiera aqudir a dicho procedimiento de licitación para volver a 

~ obtener tales frecuencias pagando una 
1

contraprestacif5n por el otorgamiento de la 
c;oncesión correspondiente. ,, 

/ 

/ 

22. Que el uso, goc,e, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe 
otorgarse e~ igualdad de con9iciones a todos los concesionarios que se enduentren en las 
mismas circ:unstancias t, tratándose del espectro radioeléctrico, es ip6sible establecer 
contraprestaciones en funciór¡í del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de 
población, las caracterísficqs técnicas y ancho de bpnda y el valor de mercado de cada 
banda de frecuencias1/entre otros aspectos. · 

¡ 

23. Que ,esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de lq1 , 
prórroga de la concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas 
($ }recuencias para el servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el 
plazo de la concesión en la medida de que 'G;uando el plazo de vigencia de la concesión 
sea mayor la contraprestación resu/¡ar;ite también lo sea, las diferencias geográficqs o de 
población, si es una estación de AM o FM y el valor de merc'ado de cada banda de 
frecuencias, qdemás de que podrán ser distintas a las que se fijen a otras bandas de -
frecuencias, e~tre otros rn¡pectos.~ 

24. Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas 
de frecuencias, lo cual es consistente con las mejores prácticas internacionales como lo 
establecen las recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) para que las cuotas aplicables a bandas qe frecuencias inc;;entlen el ! 
uso eficiente fíe este re.c;_urso. · / 

25. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las banda~ de frecue,ncias que se 
concesionan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la 
r~sponsabifidad de que los bienes 2iel dominio públicq" de la Nación, como recursos 
económicos s~an manejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, 

\ transparencia y honradez, para lograr.un equilibrio entre las fuerzas del mercado y los 
objetivos de política pública. ', 

/ 

26. Que la confr:aprestación por la prórroga de las concesiones 
I 
de bandas de espectro \ 

radioeléctrico para radiodifu~ión sonora1/sea consistente con los prin"cipios constitucionales 
, de funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, 

1 

derecho a la información y función social de los medios de comunicación, cuidando las 
obligaciones que tiene el Estado con respecto a la administración de bienes nacionales, en 
cuanto a que se aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

\ 

(/ 

( 
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Asimismq, continúa/señalando; 

1 

/ 

J 
"( .. .) 

/ / 
10s aprovechamientos sobre los que se opina mediante el 

1
presente oficio están 

actualizados por inflación al mes de julio de 2017, por lo que ef·IFT deberá actua/izat'el 

monto de los aprovechamientos por inflación con base en el INPC más reciente 
/ disponible a la fecHa de la entrega de las prórrogas de concesión. 

El detalle de los concesi9nariqs, bandas 9e frecuencias, factores técnicos y económicos, 
población seNida con calidad auditiva de 1/as 88 concesiones, opinados mediante el 

presente oficio, se muestran elíÍ los anexo (sic) B y'C que f<Í>rman parte del presente oficio. 
/ 

El enfero de los aprovechamientos que resultan de la opinión que se emite mediante el 

presente oficio deberá realizarse en las oficinas autorizadas por esta Seis_retaría, 
mediante la clave de entero correspondiente, en una sola exhibición y previo a la 

" entrega de las prórrogas a los títulos de concesión re~pectivos. 

\ 
Los montos calculados para los aprovechamientos opinados medianteelpresente oficio 

' no i(lcluyenel pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencial para proporcionar 
servicios de telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 

\ 
( .. .)" 

! 11 

\ ("-É-n-re_s_u_m_e_n_, -:--la_m_e~to-d~·~~, l~ogía fijada en am~os procedimientos nos reporta la si~uiente 

fórmula aplicada: ; 

) 

Contraprestación (C) Valor de referencia (VR~ x Población (P) x (Factor Económico (FE)+" 

1 

Donde: 

VR= 
\ P= 

' Factor Técnico (FT)) / 
1 

\ 
( 

\ \ .~ \ / 

Valor de referencia en pesos por\~abitanté. "' 
. I \ 

Número de habitant~s que residen en el contorno audible de la estación concesionada que reciben 
la señal con calidad auditiva. 

FT = Factor técnico que corresponde a las características técnicas de la estación con valores par AM 
'-.. entr~ 1 y 2 y para estaciones de FM entre 0.1 y 2.04. 

FE= Corresponde a la capacidad económica de la zona de cobertura concesionada, con valores 

ponderados entre 1 y 2, en función del valor per cápita de la producción bryta de la zona 

concesionada (VBP) q~e se aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la zona 
concesionada de acuerdo con los datos del(Censo Económico del INEGI 2009. 

1 

) 
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• Valor de referencia 
/ 

\ \ 
~ 1 

En 12005, la SCT en conjunto con la Cofetel estab}ecieron uh valor de refere'ncia para 
estaciones de FM de $0.50 pesos por habitante para conc~siones en la banda de l=-M 

¡ con vigencia de 12 años. / ; 

\ ',, '""' \ / 

Para las estaciones que operan en 16 banda de AM, el IFT determinó que el Valor dé 
Referencia representa . ~I 35% :del valor de referencia de una estación de FM, esto 
considerdndo que las tarifas de publicidad también son en promedib más bajas en las / , I 
estaciones de AM que en las de FM. 

~· 

' \ / 
El Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con 
vigenciffde concesión de 112 años para estaciones FM ~I IFJ lo actualizó por inflación con 

,,,. \ ~ 

el Indice Nacional de Precios.al Cohsumidor (INPC) publicado mensualmente en el Diario 
Oficial de la Federación por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de a6uerdo 
a lo establecido en el artículo 17-A del Código Fi$cOI de la Federación, de diciembre de 

11 
2005 fecha en la que está actualizado el Valbr de Referencia de $0.50 pesos por 
habitante, a julio de 2017, INPC más reciente disponible a la fecha de solicitud de opinión 
del IFT. Además, el Valor de Referencia se ajustó por el periodo de vigencia de las 
prórrogas de concesión que se tiene previsto otorgar, 20 años, mediante la metodología 

1 

de Valor Presente Neto dado que el plazo de la vigencia de la prórroga de la concesión 
\ es mayor (pasa de 12 a 20 años) el valor económico de la concesión tambiép lo es, este 

ajuste busca que este incrementos~ refleje en el monto de la contraprestación. 
\ . ! \ 

\ 

De acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citados/son los siguientes: 

) 1 INPC ~iciembre 2005+= 80.2004 
INPC julio 2017 = 126.886 

La actualización por inflación se realizó de la siguiente manera: 

~ ', INPC julio 2017 126.886
1 

Factor de actuahzac1on = INPC diciembre 2005 = 80.2004 = 1.5821 

) I 

Esle factor de actualización se rf1ultiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 establecido 
en 2005;para obtenér el Valor de Referenciafaciualizado a julio de 2017: 

1 

Valor de referenciajultio 2017 = $O.SO* 1.5821 = $0.7911 
/ 

\ 

/ 
( .) 

/ 
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Es importadte mencionar que la actualización del INPC se feoliza con base en lo 
J estipulado en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, mismo que a la letra 

d. ) ' 

/ 

ice: · . 
1 . 

"Artículo 17-A.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como de las 
devoluciones a cargo del fisco federal, se actµalizará por el transcurso del tiempo y 
con motivo de los/cambios de prec;;jos en el pdrs, para lo cual se qplicará el factor de 
actualización a las cantidades que se deban actualizar. Dicho factor se óbtendrá 
dividiendo el fndice Nacional de Precios a( Consumidor del mes anterior al más reciente 
del periodo entre el citado índice co"espondiente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo. Las confríbucio?es, los aprovechamientos, así como las devoluciones a 
cargo del fisco federal, no se óctualízarán por fracciones-de mes. 

/ 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumí? or del rríed anterior al más 
reciente del período, no haya sido publicado por el Instituto Nac;íonal de Estadística y 
Geografía, la actualización de que se trate se realizará aplicbndo el último índice 
mensual publicado. 

;\ i \ ) 
Los valores de biehes u operaciones se actualizarán de acuerdo con lo díspuesto\por 1 

/ este Artículq, cuando las leyes fiscales así lo estab/ezcan. Las disposiciones señalarán 
en cada cdso el período de que se trate. 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la 
actualización. El monto de ésta, determinado en los pagos provisionales, definitivos y 
del ejercicio, no será deducible ni acreditable." 7' ~. \ 
(Énfasis añadido) \ 

\ 

De lo anterior se colige que todas - las c9;ntraprestaciones previstas en la Ley se 
actualizarán por el transcl\,Jrso del tiempo y con motivo de los cambios de predios en el 
país, con base en el cambio porcentual entre el Índice Nacional de Precios al 
ConsumidoÍ"del mes correspondiente al cálculo original y el más reciente publicado. 
Cabe señalar, que las contraprestaciones por el otorgamiento de las prórrogas de las 
concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza d&

1

aprovechamientos conforme a lo 
establecidp en el artículo 3_del Código Fiscal dé la Fetiera~ión. 1 

/ 
/ 

Cabe precisar que la actualización del·monto de las contribuciones y aprovechami~ntos 
opera por el transcurso del tiempo y con motivb de los cambios dJ precios en el país, a - \ 
fin de dar el valor real al monto del aprovechamientop contribución en el momento del 
pago para que el fisco reciba una/suma equivalente a la que hubiera percibido de 
haberse cubierto en tiempo, lo que explica ~ue las cantidades actualizadas conserven 

" la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 1 

\ 
/ \ 

Es por esto que caoforme 
I 

a la fórmula establecida p<iJra el 1cálculo dé' las\ 
• 1 / 

contraprestaciones, el\Val9r de Referencia se multiplica por el número def9bitantes 
(Población Servida) y por la s~a del Factor Técnico y del Factor Ecor'lómico, por fo 

1 

I 

\ 

\ / / 
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tanto, cualquier cambio en el Valor de Refetencia se ve~ reflejado en la misma 
- ' 

proporción sobre el monto de la contraprestación que se obtenga; ppr ello la 
actualización pdr inflación a que se refiere el artículo 17-A del Código Fiscal de la 
Federación se realiza únicar;nen±e sobre el/olor de Referenóia y con ello se logra que el 

/ I \ 

valor de la contraprestación reflejE¿1en la misma proporción la actualización por inflación. 

En ~se sentido, y atend)endo el~aso de temporalidad en la vigeAcia 9e la concesión, el 
Valor qle Referencia"'6btenido de $0.7911 es para el cálculo dEp una contraprestación 

r con vigencia típica a 12 años, p¡rimero se debe obtener el pago anual de este valor con 
la siguiente fórmula: \ 

Donde: 1-

VRn * i 
Pago 'anual = -----

1 - (1 + o-n 

\ 1 

\ 

VRn - es el moyito del valor de referencia a 12 años actualizado a julio de 2017 ($0.7911) 
i - es l<'.l tasa 1e1 descGento real anúal (10.1 J %) 

n - es fl periodo que se quiere anualizar (12 años) 
1 

1 

' ) \ 
Por lo1.que al sustituir los valores resulta lo siguiente: 

\ 
$0.7911 * 10.11 % 

Pago anual= 1 r (l + lQ.l1 %)-lt = ~?-1167 

1 ', 
Para obtener el valor de referencia para una concesión a 20 años,;periodo ,de tiempo 
establecido para las empresas que nos ocupan, se debe obtener el valor actual de 
dicha concesiófíl con el pago anual anteriormente obtenido, mediante la siguiente 
fórmula: \ 1 

\ ' Pago anual* [1, (1 + o-n] 
Valor Actual = . ' 

( i 
\ : 

Donde: 1 

\ 
\ \ 

i - es la tasa de d~scuento de 10.11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y _Crédito 
/ - / 

Público. 1 
' 

1 1 

n - es el periodo del Valor actual (20 año_s). \ \ 

Así, al sustituir los walsares indicados se obtiene lo siguiente: / 
/ 

$0.1167), [1 - (1 + 10.11 %)-2º] 
Valor Actual= 10.ll% = $0.9863 
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De esta fürmd, el Valofde Referencia utilizado es de $0.9863 peses por habitantd para 
concesiones c6n vigencia d~ 20 bño3 para estaciones FM y $0.3452 pesos por habitante 
para concesiones con vigencia de 20 años para estaciones AM, el cu~I fue actualiz?dP "· 
con el INPC de julio de 2017. · 

J 
• Población servida ) 

/ 

/ J 

1 
Es el núm

1

ero de habitantes cubiertos p¿/ la estación concesionada con calidad 
auditiva. La cobertura poblacional deriva de calcular el contornQ audible "Comercial y 
determinar la población cubierta dentro de dicho contorno, conf~rme a 110 dispuesto en 
la disposición IFT-001-2015 "Esbecificaciones y requerimientos para la instalación y 

! 
"-- operación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplirud modulada en la banda 

de 535 kHz ol 705 kHz", para el caso de AM (contorno audible de 80 dBu), y la disposición 
· IFT-002-201 ~ "Especificaciones. y requerimientos mínimos para la instalación y operación 

de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 , \_ 
MHz a 108 ~Hz", par

1
a el caso de FM (cont<yrno audible de 74 dBu). ; 

. 
·/ Al incorporar\ dentro de la fórmula de cálculd de la contraprestación al dato de 

población, ke logra que l¿s ~ontraprestaciones reflejen que cada c,oncesión tiene 
1. coberturas distintas, lo que im131ica q~e la cantidad de habitantes puedbn variar entre 

cada concesión. Al considerar dentro de la fórmula de cálcuJP del aprovechamiento al 
1¡1úmero de habi~antes se logra que el monto resultante reflej~ el tamaño de la población 
de cobertura de la concesión. " 

En este orde~ de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del 
/ .contorno audible se calcula mediante el uso de software especializado para la 

predicción-Ele coberturas de servicios de teleco01unicaciones y radiodifusión, que dibuja 
el área que comprende el contorno audible mediante un métodp de predicción de 
propagación, y que es utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisis 
de carácter técnico, además de las ba1es de datos cart9gráficos digitales de terren? 
del INEGI. Una vez que se dibuja el área del coptorrí"o audible corre~pondiente se integra 
en el software los datos de la población conforme al Censo de Población y Vivienda del 
INEGI del año 201 O, donde el mismo software extrae el dato Gorr~pondiente del núm~ro 
dwhabitantes qontenidos dentro del área que co.r21prende el contorno audible. Cabe 
desta9ar que la póblación servida será l

1
a ,mismQ_para cualquier concesión siempre y 

cuando no exi~ta un9 actualización en el Censo de Poblaojón y Vivienda que publica el 

INEGI. - "' 

( / / 

j 

\ 
\ \ 

/ . 
\ 

/ 
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• .Foctor Económico \ 

\ 
El fa9tor económico'' tiene como finalidad reflejar el valor de m.ercado de laf 
concesiones ~n las que además de la población servida se tome len cuehta el potencial 
ec<pnómico de la cobertura que se concesiona. / , I 

\ 
! ' 

; Lo ;anterior, considerando qu~ la radiodifusión desempeña una actividad comercial la 
cual depen?i de las condiciones económicas de la principal población a servir. En este 
sentido, se utiliza este factor con el fin de que el mor;ito del aprovechamiento refleje el 
valor de ~ercado de la banda de frecuencias que

1 

se concesiona para el servicio de 
radiodifusión. En ese sentido, el factor eco,nómico es un factor adimen~ional con valores 
ponderados entre l .O y 2.0 que depende del Valor Bruto de la Producción per cópita, 
conforme al INEGI. 

\ 
I \ 

Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Fl,roducción per cápita, se divide la 
Producción Bruta Total del municipio de la localidad 8)rincipal a servir con ¡base en la 
información del Censo Económico INEGI 2009, entre poblaGión del municipio de la 
localidad principal a ser\Xir con base en la información del Censo. de Población y 
Vivienda INEGI 201 O. \ / 

/ \ 

Valor Bruto de la Producción per cápita 

ponde: ) 

PBT 
PPS 

PBT - es la Producción1Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS- es la Población del muniyipio de la Localidad Principal a Servir. 

"' , .. 

El.resultado obtenido determina el rango de carácter progresivo en el que se encuentra 
f el valor per cápita conforme a la siguiente ,. tabla, misma que forma parte de la 

m?todología de cálculo de c9=>ntraprestaciones: .. 
~ 

la 10 1.0 1\ 
lüa 20 2 1.2 / 
20a30 3 1.4 

30a40 4 1.6 

40 a 100 5 1.8 

mayor a 100 6 2.0 
! 

( 

' 
\ 

/. 

\ 

\ 

I 
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Es imporf ante mencionár que se utiliza la población total dE? la principal población a 
servir de la estación, ya que ésta -guarda completa relación con el monto de la 
producciór bruta dé la misma localidad o municipio, además de que dicho dato de 
producciqn bruta sólo es publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la 
població~ servida, la cual puede incluir una o más localidades adiciona.les a la localidad 
principal a servir, se tendría qüe tomar en cuenta .la prodl,!CCión bruta de esas mismas 
localidades adicionales, dato inexisfente a nivel localidad, PªJª esta~leyer un Valor 
Bruto de la Producción, per cápita que .sea coherente con el monto de /la población 
serJida. \ 

• Factor Técnico / I 

/ \ 

El factor técnico refleja las características operativas de la estación que se cóncesiona 
' / 

en cuanto a su potencia y el contorno protegido, característica~ que están definidas en 
la DisposiciónTécnica IFT-001-2015 para estaciones de AM, cara~terísticas con·las que se 

(~ ' 

establece la clase de la estación. ~ ' 1 
1 

1 1 
{ 

A mayor detalle: ' / 

-A la clase C se le ha asignado un factor técnico de l, 
-A) la clase B Sf le ha asignado un factor técnico de l .5, y 
-A la clase A se le ha asignado un factor técnico de 2.0 / . 

~ 

Por su parte, para las estaciones FM, el factor técnico refleja las características operativas 
de la estación que se concesiona en cuanto a su potencia radjada aparente, altura del 
centro de radiación y el contorno protegido, características que están definidas en la 
Disposición Técnica IFT-002-2016 para estacior1es 'de FM, características con las que se 

1 / 

estoolece la clase de la estación. / 

\ 
A mayor detalle, dicho componente•és un lactor adimensio~al con valores ponderados 
entre 0.1 y 2.04. Depende de la clase de cáda estación, conforme a la citada Disposición 
y la siguiente tabla. I 

1 \ 

( 

I 

1 

\ 

1 

\ 

/ 

r 
/ 

\ ! 

/ 

) 
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A 3 100 .. 24 0.53 

AA - 6 100 28 0.62 

Bl 25 100 45 l 
B 50 "' 150 65 1.44 

Cl 100 300 72 1.6 

e . 100 600 92 2.04 

D 0,.05 \ 45 ( n.d. 0.1 

'. 
. .· '. 

Derivado de lo anterior, para las estaciones 'que nos ocupan, atento a la opinión 
favorable de la SHCP y conslderando la aplicación de lo metodología descrit9, este 

• 1 

~leno, con fundamento en los artículos 15 fracción LIV y l 00 de la Ley, fija los montos de 
la contraprestación que les corresponde cubrir a los Concesionarios por la frecuencia 
del espectro radio~léctrico, los cuales ascienden a las cantidades que se encuentran 
precisadas en el Resolutivo Cuarto y en el Anexo 2, mismoS\ que deberán ser enteradas, 
er;1 una sola exhibición, previamente a la entrega de los títulos de concesión respectivos., 

1 ) 

/ 

Para dichos efectos, lps Concesi~r1arios contarán con un plazo de 30·(tr~inta) díós hábiles 
para aceptar las nuevas condiciones contenid~s en los modelos de los títulos de 
concesión a que se refieren los Anexo 5 y 6 de la presente Resolución, término que 
trqnscurrirá a partir del día siguiente a aqu$I en que haya slurtid6 efeétos la notificación 

I / ' de la misma: / "' 
/ 

- / / 1 

Adicionf lmente los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hpbiles 1 

cont~dos a parl;ir del día siguiente a la fecha de recepción 'del escrito cs:le aceptació~ de 
condiciones, para exhibir ante ~ste Instituto los comprobantes con los que se acredite 

_../ 

haber realizddo el pago de la contraprystación en cuestión. 

J 
Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
exhibición del comprobante d~ pago de la contraprestación- serán prorrogables por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. / .1 

/ 

Una vez aceptadas las ¿ondiciones y acreditado el pago total de las contr9prestaciones, 
este Instituto expedirá los títul9s de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencia del. espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única 

1 correspondiente, a que se refiere la presente Resolución. La condición relativa al pa~o 
i de la contraprestación fijada quedará contenida en los títul9s de concesión de espe~tro 

radioeléctrico. 
1 

! 

\ 
I 

/ 

l 

\ 

'..I 

/ 
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\ Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos 

cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 

C6nstitución Política de los Estad6s Unidos Mexic6nos; l, 2, kl., 5, 7, 9 fracción 1, 15 

fracciones IV, LIV y LVII, f 6, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 

fracción 1, 77, 90, lOQ,_105, 106 y 112, 114 y 156 de la Ley Federal de Telecomur:1icaciones 

y Radiodifusión; 3, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción I de la Ley Federal de 
~ .' 

J 

\ 

! 

Procedimiento Adrryinistrativo; y l, 4 fracción 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 J 34 frqcción 11 

del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano 
/ autónomo emite los siguientes: / ; 

1 

"· 

/ 

RESOLUTIVOS 

' ~ ( -
PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las soli<?itudes de prórroga de las ~oncesiones 

para continuar usando comercialmente una frecuencia del espect~ radioel,éctricp en 

la Banda de Amplitud Modulada o Frecuencia Modulada, a través de las estacíones con 
• • 1 

distiy1tivo de llamaaa y población que se describen en el siguiente cuadro y en el Ane~o 
l de la presente Resolución. · · 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

\I 

XED, SA. DE C.V. XED / 

XHCRA-FM, S.A. DE C.V. XHCRA 

RADIODIFUSORAXHFL,SA.DE _/ XHFL 
c.v. \ 

/ RADIODIFUSORAXHFRE t)0.5 
FM, S.A. DE C.V. 

XHFRE 

COMUNICACIONES GRIJALVA, 
SA.DEC.V. 

XHJAP 

STEREO 94 DE M ICHOACÁN, SA. 
DE C.V. ! XHLZ 

\ 

STEREOREY MÉXICO, SA. XH\/Z 

\ \ 

\ 

\ 

AM 

FM 

FM 
\. '1 

FM 

FM 

FM 

FM 

éPQBLACIÓN\i. 
PRINCIP.ALA 

SERVIR··· 
/ 

'Xl50kHz 
M exicali, Baja 

California 

Álamo-
93.1M Hz Temapache1 

\ 

Veracruz 

90.5MHz 
Cd .. Dbregón, 

Sonora 

t)0.5MHz. 
Fresnillo, 

Zacatecas 

90.9 MHz 
Villahermosa, 

Tabasco 

93.9MHz 
Lázaro Cárdenas, 

Michoacán 

97.3MHz; 
Cuernavaca, 

\ ' Morelos \ 

'.. 

( 

\ 
\ 

-1 

/ 

/ 
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\ ' / / 
SEGUNDO.- Para los eféctos de lo dispuesto en el 1Resolutlvo Primero, se otorga a fqvor de/ 
cada unó de los solicitantes, un'a Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radloelécttrico para uso comercial con una vigencia de 20 
(veinte) años contados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del título que -~ 
s@ prorroga en la presente Resoluciót;:1, para la prestación \ del servicio público de 
radiodifusión 1sonora en amplitud modulada o Frecuencia Modulada a través de las 
frecuencias, distintivos de--Uamada y población que-~ describen en el Anexo 1. 

/ 1 - ( 

Asimismo, se otorga a los siguientes solicitantes una Concesión Única para Uso Comercial, 
con una vigencia de 30 (treinta) años contados'a partir del día sigulenfe a la fecha de 
vencimiento del título que se prortoga en la presente Resolución. · 

/ 

/ 

\ 

2 

3 

XED, S.A. DE C.V. 
\ 

XHCRA-FM, S.A. DE C.V.; 

RADIO DIFUSORA XHFL, S.A. DE 
c.v. 

4 
RADIODIFUSORA XHFRE 100,5 FM, 

S.A. DE'é,V. 

5 
COMUNICACIONES GRIJALVA, 

S.A. DE C.V. 

XED 

XHCRA 

XHFL 

XHFRE 

XHJAP 

STEREO 94 DE MICHOACÁN, S.A. _ 
6 ~u 

DE C.V. 
"' 

/, 

AM 1050 kHz 

FM 93,l MHz 

FM 9G.5 MHz 

FM 100.5 MHz 

FM 90.9 MHz 

I 
FM 93.9 MHz 

'\ I 

}bBt~áf8~- : 
,••e·R1.Nc1riw,/ 
> SERVIR/ .·.·• 

M~xicall, Baja 
/ Califqrnia 

Álamo- \ 
Temapache, 

Veracruz 
Cd Obregón, 

Sonora 
Fresnillo, 

Zacatecas 
1 Villahermosa> 

Tabasco 
Lázaro 

/Cárdenas, 
Michoacán 

/ 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 
1 / 

' 1 
/ 

\ 

\ 

/ 

/ 

i 

/ 
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"'TERCERO.- Se 1nstrüye a laJ)nidaci de Corc.esiones y Servicios a notificar personalmente 
a los Concesionarios, e\ contenido de la presente Resolución, así como las nuevas 
condiciones _establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el 
1 / 

Resolutivo Segundo contenidas en los Anexos 5 y 6, a efecto de recabar de dichqs 
concesionarios su adeptación expresa e indubitable de las l)Uevas condiciones, en un 
plazo no mayor .a 3q (treinta) días hábiles contados a part(r del\día siguient1 a aquel "en 

I ' que haya surtido efebtos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en/ 
\ \ . 

términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de1 Procedimiento 
/ 

\ 
Administrativo. / 

\ ) 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio 
de opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría pe Hacienda y Crédito 
Público, descrito en

1
el cuerpo de la Resolución. · 

) 

i ; 
\ 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condi9iones y términos de los títulos de concesión bajo 
lo determinado en el Resolutivo Tercero, Jos Concesionarios deberán exhibir el 
comprobarüe de pago del aproveéhamiento fijado por este Ó~gano Autónomo, por los 
mpntos que se indican en el siguiente cuadro y en ~I Anexo 2, 9or Qoncepto de 
contraprestació

1
n, situación que deberá realizar en un término de 30 (treinta) días¡hábiles 

posteriores al cumplimiento de lo establecido Jn el resolutivo anterior y bajo los extremos 
expuestos en el Considerando_ Séptimo de la presente; plazo prorrogable por una sola 

r ocasión, en términos de -- lp est0blecido por el artículo 31 de la Lex Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

. 
' •- -. --- -- -·· . '. ,,,/ - . -· POBJACIQN PRINCIPAL. A MONTO.DELA·---.. -•·-> 

.- CONCESIONARIO'·- - OJSTINTIVO ·- - FRECUENC_IA NO.- BANDA-
-

1

-CONtRAPRESTAClóN SERVIR -- ---_ 
. 

l 
_/ 

XED, S.A. DE C.V. XED AM 1050 kHz Mexicali, Baja California $932,780.00 
1 
1 '-... ___ ,/ 

Álamo-T1mapaehe, 
XHCRA-FM, SA, DE C.V. 

1 

$1,583,863.00 2 XHCRA FM 93.YMHz 
Veracruz -~ '---

3 
RADIO DIFUSORA XHFL, 

XHFL FM 90.5 MHz Cd Ob(egón, Sonora \ $1,513,480,00 
S.A. DE C.V. 

1 4 
RADIODIFUSORA XHFRE 

XHFRE ( FM 100,5 MHz Fresnillo, Zacatecas $934,919.00 
100.5 FM, S.A. DE C.V. 1 

5 corv,UNICACIONES / XHJAP FM 90,9 MHz Villahermosa, Tabasco $3,555,271.00 
GRIJALV A S.A. DE C.V. 

STEREO94 DE \ \ \ -~ázaro Cárdenas, " 6 MICHOACÁN, S.A. DE XHLZ FM 93,9 MHz $533,475.00 
C.V. / Michoacán 

7 STEREOREY MÉXICd, S.A. XHV~ FM 97.3 MHz Cuernavaca, Morelos 
1 

$3,766,572.00 

\ / \ e I 
-" 

/1 /; 

/ \ / 

i \ ' '---- \ -~ 

\ 

\ 

/ 

/ 
/ 

' 1 

/ 

\ 
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El monto señalado e1¡1 el presente Resolutivo deberá ser actllalizado al momento en el 
que se realice el pago en términos de) artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

-
QUINTO.- En caso de que los Concesionarios no den cumplimiento a lo señalado en los .. / 
Resolutivgs Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente\ quedará sin efectos y las 
frecuencias que les fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de 

1 

las obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctric<D \ 
y con indep~ndencia qe que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda Jjercer 
las atribuo[ones de verifio,dción, supervisi9n y, en su caso, sanción que correspondan. 

¡ 1 ; ¡ 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los/Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado P~esidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el-
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del lnstitutd Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá los títulos de Concesión p6ra usar, aprovechar y explotar bandas de fr~cuencia 
de.l espéctro radioeléctrico pdra uso comercial y de Concesión Únicb corre~pondiente, 
que se otorguen c7m motivo de la presente Resolución~_ / · 

' 
/ \ 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de 
1

Conce~iones y Servicios a realizar la entrega de los 
títulós de Concesión para usc¡:lr, aprovechar y explotar bcmd~ de frecuencia del espectrq 
rapioeléctrico y de Concesion Única que s~_ otorguen con motivo d¡ la presente 
Resolución. 1 

/ 

I \ / 

OCTAVO.-:- Lds Concesionarios, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 112 de \la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodif~sión, en un plazo ~o 
mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega de los ; 
títulos de concesión a que se refiere la presente ResolLción, deberán presentar ante éÍ 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste 
que se llevaron a cabo las mqdificaciones correspondientes a SU$ estatutos sociales. 

\ 1 

NOVENO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de Concesión 
Ú!1)ica para uso comercial, así como los títulos de concesión para usar, aproyechar y 
explotar bandas de frecuen~ias del espectro radioeléctrico para uso comercial b ~ue 

;- se re/iere la presente Resolución, úna YJez que sean debidamente notificados y 
1 entregados a los int~resados. 

1 
/ 

\-

\ 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
1 / / TELE~OMUNICACIONES 

Con mbtivo del otorgbmientp del título de Concesión sobre bandas del espectro 

1 radioeléctrico debJrá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 

Consesión única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 
) 

\ 

\ 

I 

/ 

/ 

Gabriel Os aldo Contreras Saldívar 
Comis nado Presidente 

\ 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada \ 

\ 

MarioG 
\ 

/ " 

/ 

\ 
\ 

1 J 

~---

Adolfo Cuevas1eja 
Comisionado 

/ 

\ 

/ 
\ 

/ 
La presente Resolución fue a6robada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunic~ciones en su IX Sesiqn Ordinaria celebrada el .7 de \ 
marzo de 2018, en lp general por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Fli¡>res, 
Mario Gerrr¡íán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavlllo Flores manifiesta voto concurrente respecto al análisis d.e competencia económi¡ta; 
así como voto en contra del monto de las c.ontraprestaclones; y en contra del otorgamiento de la prórroga a XHCRA-FM, S.A. de C.V. 

Lo dnterior, con fundamento en los pá/rafos vigésimo, ~cclones I y 111; y vigésimo -~rimero, del artículo 28 de la Constitución Políti:O de los 
\ Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Tel~comunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 

12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT /070318/145. ·- \ 

/ 

\ 

/ 

/ 

\ 

/ 
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DERAL o~ rrucóMÜl4lbAéiONES ~RRO~LA vtGENc1Áoe s1m coNcestoNEs l'~RA ~~~~ii.ór~ cof.1e~c1ALMEN'IE úNA ffiÉcuENCJA~lE llAOIOIJ;FustON. ~MA to. ~UAL ótoRGAÍiESPECTIVAMENTE. UNA c0Née16t-i ;AR~)~íi, Al'Ro~CHAR y\ \ 

•l~~~c~~~~tr'f/~PE~SER\IIE~:!'1º~1';',~IFU,~~~r.eNt~Mf~º~V.fRE~EN<ttºº¿Y:t,fºFr¿~tr~CES?-Út,\,.AM~~s.P,,.~\ p~r~~:·>tl~;o/!J·~fi;¿jl~f0¿0·· .• ••1 

Mex!coli, CAMBIO DE Inscripción RPC 17 462 
Bajo 19-oct-ll 22-may-10 21-may-20 28-abr-17 ✓ 

RÉGIMEN 
'SA. 

26-may-17 
32°39'48" 115° 28' 04" 22-may-20 22-may-40 ✓ 22-may-20 22-may-50 

:a!ifomia 

Álamo- CESIÓN DE ALEJANDRO P/IFT/100715/247 . 
XHCRA 1 FM 1 93.1 MHz Temapache, 21-oct-09 12-nov-08 ll-nov-20 03-may-17 ✓ 

DERECHOS j SOLÍS BARRERA 19-juf-15 
20º54'49" / 97° 40' 39" 12-nov-20 )12-nov-40 ✓ 12-nov-20 12-nov-50 

Veracruz / 

RADIO DIFUSORA XHFL,SA 90.1MHz 
Cd. 

16-may-1/ XHFL FM Obregón, 13-abr-ll 17-abr-10 16-abr-20 ✓ N/A 
1 r 1 N/A 1 27º29'21" l 109º56'06" 1 17-abr-20 1 17-abr-40"-I -✓ l 17-abr-201 17-abr-SO 

DEC.V. Sonora 

4 I RADIODIFUSORA XHFRE 
XljFRE FM 100.5MHz Fresnmo, / 16-oct-09 

1 
27-Jul-08 l.. 26-jul-20 12-moy-17 ✓ N/A N/A ) N/A 1 23º JO' 32" 1 102º 52' 03" 1 27-jul-20 1 27-Juf-40 1 ✓ 1 27-Jul-20 1 27-Jul-50 

100.5 FM, S.A. DE C.V. I Zocotecas 

I 1 

5 I COMUNICACIONES 

1 
XHJAi' 

1 
FM 

1 
90.9 MHz rahermosa,1 16-oct-09 l 17-nov-07116-nov-19 18-abr-17 

1 
✓ 

1 
N/A 

1 
N/A 

1 
N/A 117°59"21" 1 92°55-41" ¡ 17-nov-19 117-nov-39 ✓ l 17-nov-19117-nov-49 

GRIJALVA, S.A. DE C.V. :raboseo __ j ..___ 

6 
I STEREO 94 DE MICHOACÁN, 

·, Lózaro : 
/ \ 

XHLZ FM 93.9 MHz Córdenas, 19-oct-ll 28-Jun-lO 27-Jun-20 24-abr-17 ✓ N/A N/A N/A 17° 57' 22" 102° 11'32" '28-Jun-20 28-Jun-40 ✓ / 1 28-Jun-20 1 28-jun-50 

S.A. DEC.V. Michoocón 
j 

( -~ -~ / X 

FRECUENCIA / 
...._, // Otorgada 

i mediante 

STEREOREY MÉXICO, S.A. 1 1 1 
\ Cue~navaca 1 129-rnor~lO ¡ 2a-mor-2°t 16-moy-17 1 ✓ :¡ CESIÓN DE 1 MODULADA DE CFT/DOl/STP/1219/12 99º 14'03,/ 

Acuerdo 
1 XHVZ FM 97.3 MHz 19-oct-ll 18°55'07" 29-rnor-zg_,, 29-rnor-40 

P/IFT/27.1016/601 N/A N/A 
--M_orelos DERECHOS CUERNA VACA, 15-may-12 

S.A. 2con !a 
estación 

XHEXA-FM 

--
/ \ 

-----. 

------
\, 

------- ~ 

-

" ~ 

'" 
_,.--

\ \ ...___ 
._,___ 
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RESOUJCl$".)N MEDIAN"fE. LA'CU.A.Lltf1f'fENóbe~·.1NSTITUÍ'O .. FEDERALDE TELECOMUNICACIONES.PRORROGAI.A•\/IGENCIA.DE.SlETE•CONCESIONESPARA.óPERARYS(PL()TARCOMERClALM!;~NAFRECUENCIA DE 

~IODIFUSIÓN, PARNÍO,fl.).ipf9tQRGARE9PECTIY?,-~NJEUNACONCESIÓN PARA U$AR;APROVECHAR YEXPLO,TAR BANDAS DEJRECVENCIAS C>f;L ESPECTRC)RÁDIOElETRICOPARALA PRE$TAC!ÓN DEL: ' 

, .. i:/1SERVICIC)PÚBUCO~)~lc;:>C>tFÜSIÓNSÓNO~'.f:N{',Mf>.UTU[)MQDút:AD.t-.yFRECUEt-Jp!/>.f)IIOD4LApAY,ENSUCA~O,.~N~.qQJ\J,CE$lóNONISA/J\lv1BASfA~AUSOC::OME~CIALt,,iEblANT.EAC~RR~\.··.,:,·:.'•·•··• 
!(,'.\ ,. <<:···· ,,üJ2'7l:\!<;';;y¿ct')! j) ,·.• ... ,· ..•• , ••.... ·· ... ··. :.···:·, ,·, ...... :· '· · •· <p/lFT/0?0318/145;· '>·· ··.,. >i\ ••••.. :) , .•..•.•.•.• ,· ·.• ····., .•. ·,·•····· <Y··,· / .............. .•.•. .<> · · .. ··, ... : ·• ...••.. ,TJ .. •:·.··•·· · ...•.•...• ·,.•• 

VARIABLES PARA EL CÁLCULO DE LAS CONTRAPRESTACIONES 
, < { <I· ·.·•'' ·•"·I (·•·•·.···· .. ·•,.·.,·,•, 11· , .. · .... ,. •1\·.··<· .· .. ··.·.·.•>·'> 

<: ~:t~ZN <. ·• r~Nig~ > t~~~1~i: •• ~~~Jf ··. ; co~~Ei~~@: ; 

XED, S.A. DE C.V. :....__¡ XED 1 AM 1 1050 kHz 1 Mexicali, Baja California 772,017 '...1.5 1 -2.0 1 B 1 $932,780.00 

I / 
2 1 XHCRA-FM, S.A. DE C.V. 1 XHCRA 1 FM 1 93.l MHz 1 Álamo-Temapache, Veracruz 573,513 ~ 1.6 l.2 Cl 1 $1,583,863.00 

/ 
.... 

3 1 
RADIO DIFUSORA XHFL 

1 
XHFL FM 1 90.5 MHz 1 Cd. ObregórY,Sonora 1 '473,604 1 1.44 l.8 B 1 $1,513,480.00 

S.A. DE C.V. -
4 

I RADIODIFUSORA XHFRE 
X~E FM 100.5 MHz Fresnillo, Zpcatecas 1 • 278,791 1 1.6 1 l.8 1 Cl 1 $934,919.00 

100.5 FM, S.A. DE C.V. \ -I COMUNICACIQNES 
'.... 

5 XHJAP - FM 90.9 MHz'- Villahermosa, Tabasco 1,001,276 1 1.6 1 2 1 Cl 1 $3,555,271.00 
GRIJALVA, S.A. DE C.V. ---

/\ 

/ 
1 \ 

1 1 1 

- ~ 

I STER~094~ ......, 93}rMHz 
-

6 XHLZ FM Lázaro Cárdenas, Michoacán 180,292 1.0 2 Bl $533,475.00 
MICHOACAN, S.A. DE C.V. ".. / ".. 

v 

-
7 . 1 STEREOREY MÉXICO, S.A. 1 XHVZ --FM 97.3 MHz 'cuérnavaca, Morelos 

1 
1,178,650 

1 
1.44 

1 
L8_ 

1 
B 

1 
$3,766,572.00 

,-
/ 

/ 
\ 

( 
/ -
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XED, S.A. DE C,V, 1 XED 1 AM 1 1050 kHz 1 Mexicall, Bajo California 1 IFT/223/UCS/854/2017 
1 _/ 

2 1 XHCRA-FM, S.A. DE_C,V, XHCRA Ft,,,1 93,1 MHz 
Álamo-Temapache, 

IFT/223/UCS/8Q'!L2017 
Verocruz 

------- -

___./ 1 

3 

1 

~RADIO DIFUSORA XHF_L S.A. DE 
- < ~ 

c.v. XHFL FM 90.5 MHz Cd, Obregón, Sonora IFT/223/UCS/854/2017 

I RADIODIFUSORA XHFRE 100.5 FM, 1 
1 

1 

\ 
4 100.5 MHz Fresnillo, Zacotecós- IFT/223/UCS/854/2017 

S.A. DE C.V. 
XHFRE FM 

/ 

COMUNICACIONES GRIJALV A, 

1 1 1 

1 Villahermosa, Tabasco 1 

1 5 11! 
XHJAP FM 90,9 MHz IFT/223/UCS/726/2017 

S.A. DE C.V. 

6 I STEREO 94 DE MICHOACÁN, S.A. 1 
XHLZ 1 FM 1 

93.9 MHz 
1 

Lózaro-Córdenas, 

1 

IFT/223/UCS/726/2017 1 
._ DE C.V. Mlchoacón 

( 

\1 1 1 1 

1 --------7 1 STEREOREY MÉXICO, S.A. 1 XHVZ 1 FM 1 97.3 MHz 1 Cuernavaca, Morelos 1 IFT/223/UCS/854/2017 

_,/ 

------
( 

\\ .'\. 
-------

\ \\._ 

-------

~ 

----

--\.._ 

02/06/2017 
1 

\FT /225/UC/DG-
suv /445/2018 1 

02/06/2017 

1 

IFT/225/UC/DG- · 

1 
suv /445/2018 

~ 

1 
IFT/225/UC/DG-

02/06/2017 
SUV/445/2018 

IFT/225/UC/DG-
S!31_06/2017 suv /445/2018 

1 

IFT/225/UC/DG-
10/05/2017 suv / 445/2018 

\ ____ 

10/05/2017 11 
IFT/225/UC/DG-
suv / 445/2018 

1 1 

\ 

' 02/06/2017 
-- IFT/225/UC/DG-

suv /445/2018 

---

\._ 

' 

/ 

fECHADE, 
--OFICIO~ 
RESl'1:IESTA UC -

'
1 
••• El concesionario acreditó el cumpllmiento total relativo a !a 

30/01/2018 Cumplió 
presentación documental de !as obligOGiones derivadas del título de 

refrendo de concesión, así como con las disposiciones legales y 
administrativas en materia d&ródiodlfuslÓq. " _____,-

30/01/2018 l ln~umpllml~n;o ~ No pres~~¿~~~~~!º~~r~~h~: ;~~~~~~~c~~l~;;~~ri:;~~~~~ra el 
ocumen a - ~ año 2014 

30/01/2018 

30/01/2018 

30/0J/2018 

30/01/2018 

30/01/2018 

Incumplimiento 
documental 

No presentó la propuesta de responsable técnico 

"' No presentó la propuesta de responsable técnico 
No presentó Informe de labores de Investigación y desarrollo poro el año 

Incumplimiento 
2014 '---

No presentó pago de ,~erechos por la frecuencia 23 7. 700 para !os años 
documental 

'- 2016y2017 
No presentó actualización de la garantía de cumplimiento de 

obligaciones derivada del título para el año 2013 

No presentó la propuesta de responsable técnico 
No presentó el Informe sobre las labores de investigación y desarrollo 

Incumplimiento 
parael2014y2015 

No presentó lTLP 2014, 2015 y 2016 
documenta! 

No presentó comprobante de pago de derechos por las frecuencias 
237.700 y229,300 para los años 2013, 2014, 2015, 2016 y2017 

1
' ••• El concesionario acreditó el cumplimiento total relativo a la 

Cumplió 
presentación' documental de las obligaciones derivadas del título de 

refrendo de concesión, así como con las disposiciones legales y 
administrativas en materia de radiodifusión. n 

/ incumplimiento I No presentó Informe de lobo;es de Investigación y desarrollo para el año 

documental __ _ _ 2017 

_,/ 

-1-
mZ 
¡- u, m _, 
O::¡ 
Oc 
::¡:: --i 
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se tienen indicios de que en caso de autorizar !a prórroga, el soUcltonte Otorgar autorización 
y PersoncisRelac!onadas mantendrón una posición que{acmta la paro el so!!cltonte 
fijación de precios o la restricción del abosto en lo prestOC109. de continúe operando la 
servicios de radio comercioL abierta en lo L0!=-9Jidad, sin que sus estación objeto de la 

XED. s.~. DE e.V\ 

1 

XED AM 1050 kHz 
Mexicali, Bajo 

1 

IFT/223/UCS/DG-

1 

21-ogo-17 

1 

IFT/226/UCE/DG-

1 

oa-sep-17 

1 

5 ,~ 10 

1 

50.0% 1 competidores puedan, actual o potencialmente contrarrestar esa --- solicitud. 

California CRAD/2311/2017 CCON/613/2017 capacidad. Sin embargo los elementos indiciarios que se reúnen con 
base en la mejor Información disponible y el anólisls en materiru:le Evaluar la posibilidad 

-" 
competencia ecónomlca, no constituyen un medio de prueba para de incluir en futuros 
recomendar objetar o condicionar la autorización de la prórroga del PABF frecuencias para 

titulo de concesión. llcltor en la localidad. 

-1/ 1 1 

1 1 

se tienen Indicios de que en coso de)outorlzar la prórroga. e! Solicitante 

\ y Personas Relaclonodas mantendrón una posición que facilita la 
fijación de precios o lo restricción del abasto en !a prestación de 

Álamo- \ servicios de radio comercio! abierta en la Localidad. sin que sus 

XHCRA-FM, S.A. DE,5,-v, 1 XHCRA ~FM 93.l MHz j" Temapache. 
IFT/223/UCS/DG- IFT/226/UCE/DG- 5 8 62.50% c~~~i~~~~~~~ ~~~~~~~ ~~~~!~~~:~;i~1

~i
1~i;:: ~i;:i~=~~~ne~~n 1 NoSer"ioloda 

Veracruz 
CRAD/2311/2017 21-ogo-17 CCON/613/2017 08-sep-17 

base en lo mejor información disponible y el onólisls en materia de 

'\ competencia ecónomlca. no constituyen un medio de pruebo poro 

\ recomendar objetar o condicionar la autorización de la prórroga del 
titulo de concesión. 

No se prevé que, en caso.de que se otorgue autortz~~ión para que el 1 1 I 

1 1 1 1 

/ 

1 1 

solic!tonte continúe Óperafldo la estación. se generen efectos 
RADIO DIFUSORA XHFL l 

XHFL FM 90.5 MHz 
Cd. Obregón. IFT/223/UCS/DG- 09-ogo-17 

IFT/226/UCE/DG- 05-sep-17 2 13 15.38% contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia en 10 NoSer"iolado 
S.A. DEC.V. sonoro CRAD/2201/2017 CCON/593/2017 provisión de servicios de rdd!p abierta comerciar: ni en fCJ,prov!slón de 

/ 
otros servicios de radiodifusión o de telecomunicaciones. 

-----
/ No se prevé que, en caso de que se otorgue autorización para que el 

I RADIODIFUSORA XHFRE 
1 

Fresnillo. IFT/223/UCS/DG- IFT/226/UCE/DG-
soUcltante continúe operando la estación. se generen efectos 

4 XHFRE FM 100.5MHz 09-ago-17 ll-sep-17 3 9 33,33% contrarios en el procesb de competencia y libre concurrencia en la No Señalada 
100.5 FM, S.A. DE C.V. Zacotecas CRAD/2201/2017 CCON/621/2017 

.'_./ provisión de servicios de radio abierta comercia!; nl en la provisión de 
, -otros servicios de radlod!fus!ón o de telecomun!caciones. 

No se prevé que. en coso de que se otorgue autorización para que el 

COMUNICACIONES 1 
1 

j vmaherrnosa, 

1 

IFT /223/UCS/DG-

1 1 

IFT/226/UCE/DG-

1 1 1 1 1 

solicitante continúe operando la estación, se generen efectos 1 \ 

GRJJALVA. S.A. DE C.V. XHJAP FM 90,9MHz 
\ Tabasco CRAD/2201/2017 

09-ago-17 
GC_QN/644/2017 

18-sep-17 1 19 5.26% contrarios en el proceso de competencia y Ubre concurrencia en lo NoSertalado 
provisión de servicios de radio abierta comercial;-nl-en ta provisión de_ 

\ otros servicios de radiodifusión o de telecomunicaciones. 

/ 
1 

1 1 1 1 1 

1 No se prevé que, en caso de que se otorgue autartzaclón para que el 

STEREO 94 DE 

1 
I"' 93.9 MHz 

Lózaro Córdenas. IFT/223/UCS/DG-t IFT/226/UCE/DG-
Solicitante continúe operando la estación, se generen efectos 

MICHOAcAN, S.A. DE XHLZ FM Michoacón CRAD/2311/2017, Zl-ogo-l] CCON/582/2017 
Dl-sep-17 1 5 20% contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia en la 1 No Señalada 

C.V. 
provisión de se~cios de radio abierta comercial; ni en lo provisión de 

otros servicios de radiodifusión o de telecomunicaciones. 

----
1 -

STE:OREV MExlCO, S,A, I 1 1 97_3 MHz +- Ouemavaca, 
1 1 1 1 1 1 1 

No se prevé que, en coso de que se otorgue autorización para que el 

IFT /223/UCS/DG- IFT/226/UCE/DG-
Solicitante continúe operando lo estación, se generen efectos -

XHVZ FM 09-ago-17 •6-sep-17 2 18 11.11% contrarios en el proceso de competencia y Ubre concurrencia en~ 17 NoSe!'\olada 
Morelos CRAD/2201/2017 CCON/603/2017 provisión de servicios de radio abierta comerciol;'fit en la provisión~ 

/ otros servicios d~diodifusión o de tetecomunicaclones. O 
o 
S::)~ 

\ -- ~ 
------ ºº • m o ;o 

\ -• 
/ 

O,-
~CJ 
u,m 

--
\____ 
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ANEXO 5 \( \ 

/ ~ / INSTITUTO FEDERAL DE / l / TELECOMUNICACIONES 

/ 

TÍTULO DE(CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DEFRECUENCIAS 
~ ' ' 

DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO CO~ERCIAL QUE OTORGA EL 
I 
INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE ________ DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

" ANTECEDENTES 
1 

Mediante escrito presentado el de \ _____ \de 

, solicitó la prórrqga del título de concesión para continuar 
explotando comdrcialmente la frecuenda ___ MHz a través de la estación con 

1 

distintivo de llamada --~ en · que le fue otorgado 
en fecha _ de¡ ______ de --~ con ~igencia 

1
de _ L-) años, 

contados a partir del día __ de _____ de __ y vencimiento el ':::.... de 
~ ____ de ___ _ 

1 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
( P/IFT/_~-- d~ fecha_ de ____ de 2017, resolvió procedente la 

solicitud de prórroga de la Concesión referida en el Antecedente I y como 
consecuencia otorgar una Concesión p9ra usar, aprovechar y explotdr bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercltll, a favor de 

I 
Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y,sexto, 28 

párrafos décimo quinto~ dé9imo sexto, dé1cimo séptimo y décimo octav,o y fa4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 

fractión 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, ª-1, 99, l 00, l 01 y l 02 de la Ley Federal 

de\ T~lecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fra9ción 1, 4 párrafos primero y 

segundp, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, l3, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 

/ de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11 y) 4 fraccióh X del Estatuto Orgánico del Instituto~ 

Federal de Telecam11oicaciones, se expide-el presente lTtulo de Concesión para usar, 

' aprovechar y explotar bandas de frecuencias def espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 1 

I 

/ / / 

CONDICIONES 
\ 

Disposiciones Generales J 

\ 

\ 

_/ l. Definicióh de término/. Para los efecto\ d~I presente título, se entenderá p~~: 
( 

\ 
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\ 

1 

1.1. Concesión de espectro radipeléctrico: La presente concesión que confieré el \. 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de fr~cuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

/ ~ 

l .2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
1 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
\ 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1 / 

.] .5. Servicio público de radiodifusió~ sonora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas /electromagnéticas que 

/- ! 

transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechatniento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede re~ibir 

// 

de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos parb ello. / 1 • 1 

/-"--

f· Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de/las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. ¡ ) 

/ 
La prestación de los servicios de radiodifusión oj::>jeto del presente títGlo/y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los \mismos, deberá 
sujetarse a la G;:onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
inte __ macionales de los que el Jstado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, plqnes té6nicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas; disposiciones técnicas, res9luciones, acuerd~s, circulares y demás 
disposiciones administrativas d~ • 9arácter general, así como 'a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

"-

En el supuesto de q~e la legislación, normatividad y disposiciones ad~inistrativas, 
vigentes a la feolla de otorgamiento del presente título fueran abrogadas,/ 
deroGadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 

( . ~ 

constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
--------/ entradcb en vigor. ( ' '1 

3. Domicilio convencional. El Concesionari6 señaló como domicilio para oír y recibir 
r todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

/ ', 

/ 

2 

( 
\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En caso de que el Concesionario cambi~ el domicilio pdra oír y recibir notificaciones 
a que 1e refiere el p~rrafo anterior, deberá hacerlo del con0<pimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese ~ 

periodb, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de .este 
nurr¡ierqJ, sin que afecte su validez. 

\ \ 

Cofldiciones deí ,uso de la ;banda de frecuencias. El Conc~sionario podrá usar, ( 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 

- / / 
radiodifüsión bajo los p9rámetros y características técnicas siguientes: 

1 ' 
/ 

1. Frecuencia: '
/ 

2. Distintivo de Uamada: 
\ 

3. Población principal a servir: 

4. Clafe de Estación:_"' 

\ 

MHz 

-\l\M --

5. Coordenadas de referencia de la l. N. ------
Población Principal a-Servir: L.W. _____ _ 

/ 

El objeto de la concesiól7l es el uso, aprovechamiento y explotación de bpndas de 
frecuencia del espectro radioeléctricb para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún 1caso, podrán utilizarse las bandas de 

\ frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 
\ ,--

Las demás cardcterísticas, condiciones y parámetros técnicos aütorizados hasta el/ 
mpmento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señdlen en 

el 
I 

presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. \ ~, \ ,., ¡ 

/ / \ 

/ 

) 

\ ) 
\de>· 

/ ! 
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,5. 

6. 

_/ 

7. 

8. 

9. 

I 

/ ! --

Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de I radiodifusión s,onora con las 
cargc:terísticas técnicas señaladaJ en: - · 

/ \ 

1 

Población principal a servir / Estado(s). 
/ / 

Vi~encia de la Concesión. La ConCysión · de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 

y vencimiento al -----~-___, y podrá ser 
/ prorrogada conforme a lo dispuest<:2> en la ~ey. 

\ 

Compromisos de inversión. El Concesionario ser compr9mete a realizar toda~ las 
inversiones necesarias parq que el servicio público de radiodifusión que se provea 

\ 
al amparo del presente \título, se preste de manera-continua, eficiente y cor¡ 
calidad. 

Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de \dominiq con carácter de irrevocables, que 
tengan por obj~to o hdgan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

! 
Gravámenes. Cuando el Concesioharip constituya algún gravamen sobre la 

/ 

/ 

Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos 
1
derivados de ella, deberá 

solicitar la 
1
inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Púb>lico ---

de1 Concesione\, a más tardar dentro de los 60 (sesent.a}_díy:is naturales siguientes a 
la fecha de¡ su constitución; dicho registro procederá siempre y\ cuando el· 

/ ~~ / 

gravamen constituido no vulnere ningúna ley u otras disposiciones reglqmentarias y ¡ 
administrativas aplicables. \ · / 1 

1 
• 1 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará elA:arácter de 
concesionario al c;:icreedor y/o\a un tercero, por lo qu

1
e se requerirá que el Instituto 

autorice la c@sióh de ~erechos en los ~érminos que dispongq la Ley, para que la 
r-cO"ncesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 

-- \ 
y/0 a un tercero. / 

"· \ 
\ 

4de 

\ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Derechos y obligaciones í 

Calidad de la operación. El Cqnpesionario deberá cumplir con lo establecido.en la 

normatividadaplicable en materia de calid9d de servicio. El Instituto podrá reduerir 
al Concesionario un )nforme que contenga los resultados de, sus evaluaciones, a fin \ 

de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

11. lntert7rencias Perjudic1ales. El Concesionario deberá realiza~ las acciones necesarias 

para eliminar las interfer$ncias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
sérvicios autbrizados para ha9er uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 

dichas interferencias 1p~rjudicial~s sean debidamente comprobable
1
s y atribuidas al 

Concesionario. / / 

1 

De conformidad con lo dispuesto E¡n 
I 

la legislación aplicable en materia de 

radiodifusi6n y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
dispcisiciones que el Instituto eptablezcd para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que /antecede. De igual form6, con 

<bbjeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
. ~ 

radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 

Instituto establezca para garóntitar la conviven6ia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. \ · / 

\ 

12. Modificacionés Técnicas. El Instituto podrá'\ determinar mqpificacion~s a las 

condiciones té<2nicas de opera<?ión del presente título, según sEÍa necesario para la 
adecuada intrq?ucción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en1 el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios ~ EÍn,una diferente; el área de 
servicio qu~ deberá cubrir,el Concesionario; la potencia o cÚalesquier otra que 
determine el Instituto. "' J 

\ 1. / 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 

transmisión de radiodifusión que op~r,?rá bajo el esquema de \nultiprog'ramación1 

misma que deberá efectuarse en los términos que establecen\los Lineamientos ' 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 

/' 

de la Federación el 17 de febrer9 de 2015, o bien, la .. normatividad que en este 
.aspecto emita el Instituto. 

1 / / / 

' 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
\ 

r cantidad $______ 1 00/100 M.N.), por 

concepto de pago qe contraprestación por el otorgamiento de la <;:::oncesión de 

~\ 
\ I 

l 5 

'¡ 

/ 

/ 

\ 

/ 
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\. / 

espedro radioeléctrico. Así~ismo, el Concesionario queda obligado a pagar todas 
las c:ontributiones que al efecto establezcan las disposiciones aplicables en la 
materia. 

/ 

, Jurisdicción y competencia \ 
/ 

1 
1 

f J : ' 
15. Jurisdicción y comp~tencia. Para todo IÓ relativo 0Ja interpretación y cumplimiento 

d~I preserite título, s,alvo lo que ¡administrativamente corresponda resolver al / 
Instituto, el Corcesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribuhales Federales Fspecialifados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

'Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
~ ~ 

pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. , 
• I " 

/ 

Ciudad de México, a 

/ 

\ 

/ 

( 

/ 

INSTIT~TO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

! 

\ 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 
\ 

\ 

\ 

) 

EL CONCESIONARIO 

1 

REPRESENTANTE LEGAL 
\. 

! 

I 

/ 

I 

\ ! 

1 
1 

\ 

/ 

óde 

\ 

\ 
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ANEX06 

\ 
I 

I INSTITUTO FEDERAL DE 
\ TELECOMUNICACIONES 

MODELO DE TfTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO _FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE -- ~ -
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE --, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 

/ I ANTECEDENTES 

/ 

l. Medianté- escrito presentado el --------'. ___________ solicitó la 
prórroga del título de co

1

ncesión para continuar explotando. comercialmente la 
1 

\ 1 1 I "' 

frecuencia ------- a través de la estaci,ón con distintivo de llamada --------, en ------; 
que le fue otorgado en fecha --, con vigencia de -- años, contados a 

·· pdrtir del día -------- y vencimiento el ------. · ---
/ 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante resolución------ de 
fecha -------, resolvió otorgar una Concesión'única para uso comercial, a favor de -

( 
~ 1 ~ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en 10§ 1 artíc~los 28 ~árrafos dépimb quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de Jo Constitución P91íticd de "los Estados Unidos 
1Mexicanos; l, 2, ~, 5, 7, 15 fracción IV, 16: 17 frácción 1!66167 fracción 1, 68, 71, 72 y 7 4 de 

V ; 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción II y 14 fracción X 

r del Estatuto Orgánico,del Instituto Federal de Telec,omunicaciones, se expide el presente 
título de Concesión ú~ica ppra uso comercial sujéto a las._siguientes: 

I 

/ 

CONDICIONES 
\ I 

Disposiciones Generales/\ 

1. Definición de términos. Para los• efectos del presente título, además de los 

\ 

1 

Fonceptos establecidos en ¡la Ley Federal de Telecomuí2lcaciones y Radiodifusión, 
se entenderá por: 

I 

\ ( 

; 

\ / 
\ 

\ 

/ 

\ 

\ 

\ \ 

/ 

\ 

\ 



45

\ 

\ 

/ 

\ 

\ 
\ 

\ 
/ 

J ( 
1.1. 1 Concesión única: El acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal 

de Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de 
maneta convergente,\ tocjo tipo de ser~I~Ios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicOmente factibles. 

/ 

\ 
1.2. Concesionario: La persona tísica o moral, titular de la Concesión única. 

1 

\/ 
1.3. Instituto: El lnstitúto Federal deTelecomunicaciones, y 

1.4. 
/¡ 1 

Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notlfictaciones y documentos, el ubicado en:----------. 

En caso de que el Concesionario cqmbie el domicilio para oír y/ recibir 
notificaciones a que se refiere el, párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimient9 del Instituto con una cintelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 
practique el 1n\tituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numer.al, sin que afecte su validez. 

\ 

' / ~ / 

3. Uso de-la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar todo tipo de servicios Ptf licos de 
telecotnunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de 
lucro, a trqvés de la infrqestructura asociada a úna red de telecomunlraeiones, 

\ 

1 1 

o estaciones de radi6difusión, en los términos y condi~iones que se descr(ben en 1 ; 

~ el presente título. "· 

\ 

/ I J 
La prestación de los servicios públicos de telecomunica.piones y radiodifusión / 
objeto del presente título y la instalación y operación de la \infraestructura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de--los Estados 
Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales d~ los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnitos' fundamentales, ~ 

\ Normas Oficiales Mex1éanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares 
r-- y demás dlsposicior½es administrativas de carácter general, así como a las 

/, 

condiciones establecidas en este título. 1

, • 

" 
! 

) 
/ 

/ / 2 

/ / 

1 1 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE \ 
~ TELECOMUNICACIONES 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposicibnes administrativas,/ 
r 

vigerites a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujE¡ta a las nuevas disposick:~.nes 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrdda en vigor. 

) 

/ 

/ 4. Registrp de servicios. La Concesión ün.icallautoriza la prestación 1de cualquier 
servicio de telecomunicaciones y radio'difusión que técnicamente sea factible, 
considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en términos cµe la Ley. 

J 

\ 

1 1 

En caso de que el Concesionario requiera utiLJzar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico ck recursos orbitales, deberá obtenerlos co~forme a !os 
términos y modalidades establecidos en la Ley, con~~erandq que el uso, / 
a,erovychamiento o explotaci(m de bandas de frecuencias deberá realizars~ de 
conformidad ~on lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución -de 
Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. / · 

/ ! J 
El Concesionario deberá presen1/ar para inscripción ... en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o d.e radiodifusión 

/que pretenda prestar y que sea diferente a los servicids que se describen en las 
~ características generales dél proyecto a qláe se refiere la condición 6 del presente 

título. 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
í telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, qidjuntbndo para tal efecto, 

las característl~as generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose d~ s~rvlcios de radiodifusión, en su casq; 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. f 1 

1 / 

1 

5. Vigencia de lá Concesión. La Concesió~ úniea, para uso comercial tendr? una 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del ------ y vencimiento al ---'"---. 

I 

\\ -" 
\ 

/ / \ 3de> í \,__ ) 
~ 

r 

\ 
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/ 
La Coopesión única podrá ser prorro~ada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 1 

\ 
1 

1 

6. Características Genera,s del P(oyecto. El servicio que inicialmente prestará ql 
amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 

La prestación del seNicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
, tratados, reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos \ 
y protocolos internacionales\ convenios por el Gobierno Mexicano, y demás 
disposicicines tétnicas y administrativas aplicables. / 

El Concesionari(j)/deberá presentor para inscripciR'n en el Sistema Nacional de 
' 1 

Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
~ 

infraestructura -/pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estacion~s de 
radiodifusión qu~ utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 
Cuando el Concesionario ln~tale, (arriende o haga uso de nueva infraestructura J 

activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
eleme171tos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones 

1
de / 

radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá1 presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales,\ 9ontados 9 partir del inicio de 
operacibnes de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

\ 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
1 

social, de conectividad de·· sitios públicos y de contribuC!ón a la cobertura 
universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

1 
\ 

/ 

/ \ 
7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión únicd\ habilita a su titular 
a prestar seNicios públicos de telecomunibaciones y/o radiodifusión en territorio 

1 1 

nacional, observando en todo momento las restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radiqeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes. 

I 

\ 

/ 

.\ 
1 

\ 

( 

\ 

/ 
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7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se cómpromete a realizar todas 

las inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecomunicaciones / 

y/o radiódifusión qJe se provean al amparo del presente títulcf se presten de 

\ manera continua, eficiente y con calidad. 

\ 
7.3. Compromis?s de Calidad. El ·

1 
Conc'ksionario deberá cumplir con los 

pdrámetros de .calidad que <t:ll efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicabl~s, respecto de los servicibs públicos que 

/ preste al amparo de la presente Concesión única para uso comercial. 
1 1 

/ 
Sin perjuicio de lo anterio~, el 'Concesionario deberá respetar 10J pqrámetros de 
calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para su

1
s audiencias 

con1 respecto a lbs servicios públicos que preste, los cuales ro podrán ser inferiores, 
en su caso, a los parámetrós que establezcan las difosiciones aplicables. 

J 

1 

17.4. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad Ern sitios públicos y 
contribución a la cobertura ~niversal. Con la finalided de salvaguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar/ la 

ejecución de programas de cobertura social, poblacional y coneétividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, a\endiendo a la demanda 

/ 

de los servicios públicos que preste y considerando las Rroeuestas qu~ formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

\ 
8. /No discriminación. En la prestación d~ los servicios a que se refiere el presente~ 

título, queda prohibido al Concesicbnario establecer privilegios o distinciones que\ 

configuren algún tipo de discrimihación. Tratándose de 13ersonas físicas esfará 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el gén~ro, 

( la edad, las discapaciqades, la condición social, las !condiciones de salud, la 

religión, las opiniones, laspreferencibs sexuales, el estado civil o cualquier otra que
1 

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto a~ular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. · "-\ 

\ / 

\ "' 
9. i Programación dirigida a niñas, niños/ y adolescentes. (2e conformida~ con lo 

establecido en ~I artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

V Adolescente~ respecto a la programpción dirigida a niñas, niños y apoléscentes, 
el c.pncesionario deberá abstenerse de difundi( o transmitir información, 

1 ) \ / 

/ 

) 

\ 
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imágenes o audios que afecten o i,mpidan objetivamente el desarrollo integral de 
niñas, niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención 
al principio de interés superior de la niñez. 

\ 

l O. Prestación de los seNicios1 públic~s a través de9filiadas, +i\iales o subsidiarias del 
Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá pr1estar los 
servicios públicos que ampara IQ Concesión única a tra~és de afiliadas, filiales o 
subsi<;:iiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el 
resp6nsable ante el Instituto o 9ualquier autoridad competente, por/ el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en 

: el presente título, así como de la prestación de los servicios públicos 
concesionados fre~te a los usuarios, suscriptores 9 audienciós. 1 1 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptorªs o audiencias puedan exigir 

\ 

responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente \ 
- 1 económico respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

\ / \ ( . / 

Asim'igno, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el prese/\lte título, como consecuencia de la prestación de servicios! a través de 
quienes conforme el dgente económico de quieh forme parte. ~, I 

1 

11. Poderes. En ning6n caso, el Concesionariopodrá ot~rgar poderes y/o mandatos·· 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevgcables, que 
tengan por objeto1 0\hagan posjble al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
.derechos y obligaciones del presente título. \ . \ 

! 

12. Gravámenes. Cuando el. Concesi6nari6 constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o los der~chos derivadqs de ella, deberá solicitar la i11scripció11-
qe los instrumer1!.os públicos respectivos en 1el Registro Público de Concesiones, a 

) mástardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; tlicho registro procederá sie

1
mpre y cuang_o el gravamen constituido 

no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
f aplicable9. 

1 

\. ( 
Asimismo, el instrumento público en el que conste .él gravamen deberá estgblecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún c6so, otorgará el carácter 
de concesionario <(ll acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 

- ~ 

lnstitl\to autorice la cesl;~ de d;rechos en los tér~inos que ~lsponga la Ley,:~ 
/ 

\ 
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que; la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 

\ 

• • I 

tercero. •~ 1 1 \ · / 
/ 

/ 

1 

\ Verificación y Vigilancia 

..J 
) 

/ 1 

13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalac;iones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la Información y 

documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión úrica. 1 

) ) ) 

El <:zoncesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 

servicio, tipo de cliente, región, función y csomponentes de sus redes y demás 
infraestrus:;tura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 
necesaria que pérmita conoeer la operación, de los servicios públicos que se 

presten al amparo del título, ast como la relativa a la topología de su red, 
/ / 

estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades,/ 

\ 

características y ubicación de los el~mentos que las conforman' o toda aq~ella 
información que le permita al"'lnstituto conocer la operación, producción y 
explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusió~. 

/ ) 

! 

f. 14. Información Financiera. El Concesionario deberó: 

a. poner a di~posición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los forrflatos 
que determine, sus estados financieros anuales desglosados por servicio y por 
árep de cobertura, a~í como los estados financieros anuales correspondientes a_ 

\ cada persona que conforme el agente económico al cual pertenezca el 
· Concesionario, en taso de que pre$te los servicios públicos ci través de alguna de 

ellas. 
\ 

.. 
/ J b. Presentar 61 Instituto sus estados financieros auditados cuando el Conc~s.ioÍ¡1ario 

se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto en el Cqdigo Fiscal 
i 

de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de 
\ 

cadg año. · ; ---~ 

\ 

\ 

( 

r 

J 
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( / 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretpción y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que admini$trativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesion~:xio deberá someterse a la jt1risdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales· Especializados en Competencia E~onómica, 

1 Radiodifusión y\ Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
r renunciando al fuer& que pudiere correspond~rle en razón d8 su domicilio 1 

preserte º/uturo. 1 ~_¿ ' 

r 
/ 

Ciudad de México, a 

\ 

INSTITÚTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

\ 

GABRIEL QSWALD.O C;ONTRERAS SALDÍVAR· 

/ 

I \ 
EL CONCESIONARIO 

\ 

1 / 

\ 

/ 

/ 

\ 

,/ \ 
,. I 

\ 
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